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D R I D

—  S ü M A R Í O ------

Parte oficial.

minlsterSo de Gracia y Justicia:
Nombrando para la iglesia y Obispado de 

Mallorca y de Vich á D, Rigoherto Dome- 
nech y VallSy Canónigo de la Santa Igle
sia MétropóUtana de Valencia^ y D, Fran
cisco Muñoz é Izquierdo, Dignidad de Ar
cipreste de la Sania Iglesia Catedral de 
Sarcelpna, respectivamente—Página 594,

Real decreto aprobando la renuncia, admi
tida por Su Santidad, que de la Iglesia y 
Obispado de Sigüenza ha presentado, por 
causas de enfermedad. Fray Toribio Min- 
guélla y  Arnedo,—Página 594,

Sllnisterio de Instruccióa Publica y Bellas Artes:
Real decreto relativo á las condiciones que 

deben reunir los aspirantes á las Cáte
dras de Oftalmología^ Otorinolaringologia 
y Dermatología de las Facultades de Me
dicina de las Universidades del Reino,— 
Página 594,

Míriisterfo de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se instruyan de ofi

cio, sin exacción de derechos arancelarios, 
los expedientes de constitución y cancela
ción de fianzas de los Procuradores,—Pá
ginas 594 y 595,

Mlnleterlo de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuélvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
fídades que se indican, las cuáles ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
enfilas,— Página 595,

Ministerio de Marina:
Real orden convocando ím contur so para 

cubrir por oposición 40 plazas de aspiran
tes de Marina m  ía Escuela Naval Mili
tar,—-Página 595,
Eiáiiterio de InstrucciM Pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial los Cuestionarios para 
las opúsiciones á las Auxiliarías de las 
Escuetas de Veterinaria,—Páginas 596 á 
603,

Otra nombrmdo Presidente del Tribunal de 
oposiciones féstringidas á plazas del es
calafón géfieral del Magisterio (Maestros) 
de 2,000 y  más pesetas, á D, Eduardo 
Sanz Escartin (propietario) y D, José Ca
sarse (suplente), ambos Consejeros de Ins
trucción Pública,—Página 608,

Otra disponiendo que D, Conrado Solsona y 
Basélga, Inspector general de Primera en
señanza, se encargue interinamente, du
rante la ausencia del Director general de

Primera enseñanza, del despacho de los 
asuntos correspondientes á la expresada 
Dirección General,—Página 608,

Administracidn Central:
G r a c ia  y  J u s t io ia .  — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial, de categoría de entrada, en 
los Juzgados de primera instancia de 
Agreda y Fregenal de la Sierra,—Pági
na 608,

H a c ie n d a  . — Dirección General de la 
Deuda y Clases PsisivaiS.—Señalamiento 
de días para la revista anual de las Cla
ses Pasivas.—Página 608,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas,—Página 610, 

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad- 
ministración.-Awwwciándo concurso para 
proveer el cargo de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Valladolid, — Página 
611,

Inspección general de Sanidad exterior. 
Anunciando que desde el 18 de Enero del 
año actual no ha ocurrido novedad digna 
de mención ni en Nueva Orleans ni en su 
Distrito consular,—Página 611, 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando concurso para arrendamien
to de un local en esta Corte, destinado á 
instalar la Escuela Central de Comereio y 
la Sección femenina.—Página 61 i. 

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo dependiente de este Ministe
rio.—Página 611.

Régistro general de la Propiedad in te 
lectual.—Ofems inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado,—Página 612, 

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Jefe de 
lâ  Sección administrativa de Primera en
señanza de Jaén,—Página 614,

Idem id, id, la previsión de la plaza de Jefe 
dé la  Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Almería,—Página 614, 

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Oficial de Secreta
ría de la Sección de Primera enseñanza 
de Gáceres,—Página 614.

Disponiendo se remitan al PreUdente del 
Tribunal de oposiciones á plazas de Pro
fesoras especiales de Caligrafía de las 
Escuelas Normales de Maestras de Ma
drid, Ooruña, Castellón, Guipúzcoa, Pa- 
lencia, Santander y Vizcaya, las instan
cias y documentos de las aspirántes á las 
mismas, y  listas de las admitidas á las 
indicadas oposiciones,—Página 614, 

Idem id, id, á plazas de Profesores especia
les de Caligrafía de las Escuelas Norma

les de Maestros y Maestras, anunciadas 
en la G a c e ta  de 6 de Enero de 1915 y  
á las agregadas á aquéllas por Real or
den de 9 de Agosto del referido año, las 
instancias y documentos de los aspirantes 
á las mismas, y listas de los opositores 
admitidos á referidas oposiciones,—Pá' 
gina 614,

F o m e n tó .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Anunciando 
hallarse vacantes en el Servicio Agronó
mico de la Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos las plazas que se 
mencionan,—Página 615,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales. — Autorizando al 
Ayuntamiento de Cervantes (Lugo) á cons
truir obras, durante el año actual, en él 
camino vecinal del kilómetro 15 déla  ca
rretera de Ambasmestas á Puente de Ga- 
tín, á la parroquia de Donis,-Página 615,

FQTVOCSiTYileñ,—Anunciando haber sido so
licitada por D, Francisco Orueta la con
cesión de un tranvía de sangre destinado 
al transporte de minerales y otros pro
ductos de las minas Santo Firme, en el 
Concejo de Llanera, provincia de Oviedo, 
y  para servicio público, con ocupación de 
la carretera del Estado, desde el Alto de 
Miranda á la Estación de Villabona,-- 
Página 615.

Desechando el proyecto de ferrocarril se
cundario de Logroño á Torrecilla de Ca
meros, presentado por el Ingeniero don 
Félix Gómez Escolar,—Página 615,

A n e x o  l .° —B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Crn* 
t r a l  M b tb q r o ló g io o . — O p o s ic io n e s ,  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad Leo
nesa de Productos Químicos, Sociedad 
Hidráulica Santillana, Compañía Es
pañola de Minas del Rif, Banco de Espa
ña (Bilbao y Oviedo), Sindicato nacional 
Metalúrgico, Sociedad Fábrica de Mie- 
res, Sociedad Electro-Hidráulica del Jer- 
te, Sociedad editorial de Música, Socie
dad Hidroeléctrica Ibérica, Sociedad 
Eléctrica de la Vega Granadina, Socie
dad La Idroeléctrica del Barranco (Mom- 
beltrán) y Sociedad E l Laurel de Baeo, 
S a n t o r a l .—E sp b o tá o u lo s .

A nexo  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  bstadIs * 
ticos d e

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— 
del movimiento del personal administrati
vo dependiente de este Ministerio, verifica
do durante el mes de Febrero próximo pa
sado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Primera ensoñSLTizsL,—Continua
ción del escalafón general del Magisterio 
prima/rio.

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Su prem o. — S a la  
DE LO Qvmé.—Pliegos 76 y 77.
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PARTE OFICIAL

m i M M A  D E L  C O S S E JO  D E  M IN IS T R O S

a  M,el E iy  Don Alfonso XIIÍ (q ,D ,f.), 
i» M. ia Ebina Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias á 
Infan tes continúan sin novedad en su 
te p o r ta n ie  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
Inás perp-Mas i e  la Augusta I V

MílSTEílIO DE GM€A Y JÜSTIOM

S. M. el PiEY (q. D. g.), por Decretos fe
cha 2 del actual, se ha dignado nombrar:

Para  la Iglesia y Obispado de Mallor
ca, vacante por defunción de D. Pedro 
Campins y Barceló, á D. Rigoberto Do- 
menech y Valls, Canónigo por oposición 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Va
lencia; y

P ara  la Iglesia y Obispado de Vich, va
cante por defunción de D. José Torrás y 
Bages, á D. Francisco Muñoz é Izquier
do, Dignidad de Arcipreste de la Santa 
Iglesia Catedral de Barcelona.

' BBAL DECRETO
Vengo en aprobar la renuncia adm iti

da por Su Santidad que de la Iglesia y 
Obispado de Sigüenza ha presentado por 
causas de enfermedad D. Fray Toribio 
Minguella y Arnedo, señalándole la con
g rua  anual de 10.000 pesetas, que deberá 
percibir desde el día en que cese en la 
jurisdicción que actualmente desempeña.

Dado en Palacio á dos d« Marzo de 
1^1 novecientos dieciséis.

ALFONSO.
83 Ministro do Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

püBiicA
1 BELLAS ARTES

 ̂ EXPOSICION
SESOR: El Real decreto de 21 de Sep

tiem bre de 1902, hizo obligatoria en la 
Licenciatura de la Facultad de Medicina 
la  enseñanza de los estudios especiales 
de Oftalmología, Dermatologíji y Otori- 
nolaringol >gía, concediendo determina
das fáculta des á los Claustros para pro
poned iQS Profesores que, interinamente, 
debían encargarse de estas enseñanzas, 
en tanto que fuese posible llegar á la 
completa dotación de los servicios, crean
do en cada Facultad las Cátedras para 
elio negesarias.

Desde entonces han  venido los Claus
tros haciendo sus propuestas y nombrán- 
dósé por este Departamento los Profeso
res interinos de cada especialidad; nom
bramientos que, en muchas ocasiones,

han recaído en favor de Catedráticos n u 
merarios de las Facultades de Medicina 
que tenían publicados ó efectuados tra 
bajos especiales sobre la materia.

El Real decreto do 21 de Septiembre 
de 1902 determina en su artículo 3.  ̂ que 
cuando el presupuesto de este Ministerio 
consigne crédito suficiente para la dota
ción de las Cátedras dedicadas á la ense
ñanza de estas especialidades, se provean 
en propiedad con arreglo á las disposi
ciones legales vigentes.

Posteriormente ha habido algunos Ca
tedráticos num erarios que desenxpeñan 
interinam ente las especialidades antes 
consignadas, que han acudido á este Mi
nisterio haciendo ver que desempeñando 
durante largos años la interinidad de las 
referidas enseñanzas, teniendo una voca
ción decidida por ellas, verdad demostra
da con el prestigio y la fama que en las 
respectivas localidades han llegado á ad
quirir en su práctica profesional, se les 
debía reservár el derecho á optar el día 
en que se provean con carácter definiti
vo, entre la Cátedra que actualmente des
empeñan y la especialidad que in terina
mente ocupan; claro es que rodeando es
tos nombramientos de las mayores ga
rantías de acierto.

En vista de esto y de que la Comisión 
perm anente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido informe favorable á 
esta petición, y teniendo en cuenta que 
es siempre conveniente á la enseñanza, y 
más aún en estos estudios de especiali
dad, asegurar la permanencia del Profe
sor en su Cátedra para que la práctica 
anterior y la adquirida con la labor dia
ria  sirvan de eficaz auxilio á la función 
docente, es equitativo y justo, y sobre 
todo conveniente para el servicio públi
co, dictar una disposición que regule la  
forma én la cual pueden y deben pasar 
los Gatedráticos que se encuentran en las 
condiciones antes referidas al desempeño 
d e  estas Cátedras de especialidad, cuan- 
dp se hayan dotado en el presupuesto.

Fundado ©n estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el hpnpr de 
someter á la aprobación de S. M. ©1 ad
junto proyecto de decreto.

Marzo de 1916.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M,,

Julio BarelL 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de apuprdo 
con lo infom iado por el Consejo de in s 
trucción Pública en su Comisión perm a
nente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los Catedráticos num e

rarios de las Facultades de Medicina de 
las tJniversidades dei Reino, encargados 
interinam ente de la enseñanza de las es
pecialidades de Oftalmología, Otorinola-

ringología y Dermatología, tendrán de
recho preferente reservado para solici
tarlas y obtenerlas en propiedad, cuando 
sean dotadas en el presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción Pública.

Art. 2.̂  ̂ Para  que este derecho pueda 
ser efectivo será necesario que los solici
tantes reúnan las siguientes condiciones:

1.®- Haber sido propuestos y nom bra
dos para el desempeño de la especialidad 
interinam ente en la forma y condiciones 
que determina el Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1902.

2.®' Tener diez años de servicios pres
tados en el desempeño de la interinidad.

3.®̂ Form ar parte, en clase de Catedrá
tico num erario, del Claustro de la Facul
tad de Medicina correspondiente á  la  Uni
versidad en que se creen las Cátedras de 
la especialidad.

4.®' Obtener en el expediente fie nom 
bramiento, el reconocimiento expreso por 
parte de la Facultad, de que el Catedráti
co iiiterinp ha dadp las enseñanzas á 
completa satisfacción del Claustro infor
mante.

Art. 3.® Los Catedráticos que solici
ten aquellas Cátedras y reúnan estas con
diciones serán nombrados para su des
empeño con el mismo sueldo que tengan 
asignado por su lugar en ©1 escalafón de 
Catedráticos de las Universidades, y las 
Cátedras de que vengan siendo titu lares 
serán declaradas vacantes y provistas 
conforme á  la s  disposicióhes l e ^ l é s  vi* 
gentes. •

Dado en Palacio á  diez de Marzo de m il 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro dí5 Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Bnrell. .

ra n M D  DB GM(M Y illSW .

HBAL ORDBIÍ 
limo.: Sr. En vista de la instancia ele

vada á este Ministerio por el Decano dél 
Colegio de Procuradores dé ésta Górté, 
acerca de la distinta interpretación que 
vienen dando las Salas de gobierno de 
los Tribunales á los preceptos de los 
Aranceles de 4 de Dicieinbre de 1883 en 
los expedientes que se instruyen para 
constitución y cancelación de las fianzas 
de los Procuradores:

Considerando que en  ninguno de aque
llos preceptos se autoriza expresamente 
la oxacciún de derechos por la tram ita
ción dé los referidos expedientes; y 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en él artículo 35fi de los Arance
les no pueden devengarse derechos más 
que por los actos que directa y  cláranien- 
te se expresan en los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, np obstante ló informado por 
la Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo, que los expedientes de constitución.
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y cancelación dé fianzas de los Procura- 
doíés, y  cuanto á ellas afecte, se in stru 
yan de oficio, sin exacción de derechos 
arancelarios, en la Sala de gobierno de 
dicho Tribunal y en las de las Audiencias 
Territoriales, según su caso.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1916.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ü i m S l O  B I - M  « R A

BBAliES OBBBKBS 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi- 

da por D. Antonio Arribas Revilla, veci
no del Real Sitio de San Lorenzo de El 
Escorial, provincia de Madrid, en solici
tud  de quo  le sean devueltas 1.000 pese
tas dé las ^.000 qué ingresó por ios tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
sérvicio en filas de su hijo el soldado del 
Ré^iMéntO Sáboya, húm e
ro 6, Cesáreo Arribas Labiada, por tener

concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que dé las 2.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid se devuelvan 1.000, corres
pondientes á las cartas de pago núm e
ros 83 y 80, éxpédidas en 25 de Agos
to de 1913 y 7 de Septiembre de 1914, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota m i
litar que señala el artículo 268 de la re 
ferida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo áV . E. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1918,

L D Q m
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley do Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dJ apo
ner que »e devuelvan á los intercBado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
liarías de pago expedidas en las fechan, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación le  
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, gegúa 
previene el articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1916,

LTTQÜÍH
Señores Capitanes Generales de las 1.̂ , 2.'^ 

3,^ 4 6.*̂ , 7.  ̂y 8.®̂ Regiones.
Reldcióñ qm  86 cita.

ns LOS ESOLÜTXB

Antonio Sáez Bravo Rodrí
guez.   ........

Gustavo Tallo Sánchez . . . . .

Francisco García Yorgara .. 
José Amorós Golf». . . . . . . . .
Juan Huguet A ym erich----
Joaquín Massaneda Gorret- 

Í©r .

José Arrarte Ysasi . . . .  
Pedro Juárez Gárcía . .

Andrés E irisR egueiro

1915
1912

1913
1912
1912

1912

1913
1914

1914

■a Qva rcsEoa alxstadoss

Ajiintaml99Íto.

Ocafía. . . . . .
A racena. . . .

A benjibre...
Cándete........
B arcelona,. .

S ta . Coloma 
dé Parnés . 

Báh^ander... 
SieteiglesiáS^

C arballo . . . .

FgoviaeSii.

Toledo.
Huelva.

Albacete. ,
Idem .........
Barcelona.

Gerona. . . .  
"Sáhtahder,, 
Yaiiadoiid..

Cor uña.. .  *

CAJA

Toledo, 6.......
Val verde del 

Camino, 26. 
Albacete, 55..
Heliín, 56___
Barcelona, 61.

Gerona, 70 .,. 
Sántahder, 88 
M e d in a  d e l  

Campo, 95.. 
Coruña, 104..

F E C H A S
DI L48 

SAatáS DS PAGO

19 Fobi'o, 1915,

15 ídem 1912.. 
B Enero 1914.

27 Mayo 1912.,
28 ídenr 1912..

29 ídem 1912.. 
18 Enero 1913.

5Febro.l914. 
10 ídem 1914, -

Î úmercB 
de las cartas 

dit pago.

248

901
57

141
49

186
34

8
4

Dslegaofonea
de

Hacienda 
qne expidieron 

las
cartas d© pago.

Toledo.

H uelva........
Albacete___
Idem   .
B arcelona..

Gerona. 
Santander..

A^alladólid.. 
Corufía........

Sramas 
qae doben 
serrein  
tágr&d̂ a.
Foeatai.

500

1.000
500

1.000
5(X)

1.000
1.000

1,000
500

Excmó. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 17 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado d e l Regimiento Infantería de„ Sici
lia, número 7, Valentín Iturbe Arregui, 
en solicitud de quq le sean devueltas las 
125 pesetas qué depositó en la Delegación 
de Haciénda de la provincia de Guipúz
coa, según carta de pago número 106, 
expedida en 30 de Septiembre de 1915, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas; teniendo en cuenta lo prevenido en 
ei artículo 445 del Régíamento para eje
cución de la vigente ley dé Recluta
miento,

El Rey (q, D» g.) sé ha servido resol
ver qué sé devuélvan las 125 pesetas de 
reféréhcia, las  cuales p em b irá  el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en fói'má legal, según dispo
ne el ártícuío 470 d citado Reglamento.

De Real orden lo di¿ó á Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos, Dios

guarde á Y. E. ámchos años. Madxnd, U 
de Marzo de 19X6.

LÜQXJE.
Señor Capitán general de la sexta Ite- 

gión. . :

' " ¿ i í I S íP S T I Í a

»BAL ORDEN
Excmo. Siv. S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer lo siguiente;
IV Se convoca un concurso para cu

b rir por oposición 40 plazas de aspiran
tes de Marina en la Escuela Naval Mi
litar.

2.  ̂ Los requisitos para tomar parte 
en lasíoposiciones, la forma de solicitar
lo y dé ácréditar los candidatos los cono
cimientos en las asignaturas de Gramá
tica castellana. Geografía é Historia un i
versal y dé España; todo cuanto á los 
exámenes concierne y las normas para 
efectuar la adjudicación de la s^ la B ^ ,

ajustarán á los preceptos del Reglamen
to aprobado por Real orden de 10 de 
Marzo de 1914 (D, O. núm,61, pág. 391).

3.  ̂ Los exámenes so efectuarán en el 
Ministerio de Marina, empezarán el día 
L^ de Octubre próximo y versarán sobre 
'las asignaturas de Francés, Aritmética, 
Algebra, Geometría y Trigonometría, con 
arreglo á los programas aprobados por 
soberana disposición de 13 de Febrero 
de 1912 (D. O. núm. 43, pág. 258).

iP  En cumplimiento del artículo 3.  ̂
de la Ley de 7 de Enero de 1908, queda 
prohibida toda ampliación del número 
de plazas convocadas por esta soberana 
disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E ; muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante, Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada,
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m m m w  de is m u c c ié s  püblica
\  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En atención á lo prevenido 

en el artículo 19 del Reglamento de Opo
siciones aprobado por Real decreto de 8 
de Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D . g .)  ha tenido á bien 
aprobar los Cuestionarios defínitivos para 
las oposiciones á las Auxiliarías de las 
Escuelas de Veterinaria, disponiendo se 
publiquen én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
leUn Oficial de este Ministerio, á los efec
tos del mencionado Real decreto.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

C U E S T IO N A R IO S  
d e  o p e s ie io a e s  p a r a  A u x i l i a r l a s  

d e  l a s  E s c u e la s  d e  V e te r i s ia r ia ,

P a to lo g ía  g e n e ra l y  A n a to m ía  l
p a tc ló g it a._ I

Tcjna l
Sistemas médicos.—Concepto de la en- ,

fermedad. ' I
Tema 2.° I

Enfermedades y lesiones.—¿Oábe se
paración clínica entre las dos?—Enfer
medades según Cadeac.

Tema
Clases de enfermedades desde el punto 

de vista de la metodología patológica.— 
Su importancia clínica relativa en Vete
rinaria

l'ema 4.'"
Etiología y patogenia.-—Concepto de 

causas morbosas.
Tema 5.'’

Clasificaciones de causas morbosas.— 
Serie patológica.—Im portancia relativa 
de las causas nosogénicas.

Tema 6°
Estudio sintético de las causas que 

obran por acción mecánica y física.
Tema 7.®

Estudio sintético y general de las causas 
no microbiana^ que producen enferme
dad por acción química.

Tema  8.®
Causas de enfermedades de índole m i

crobiana en generaJ.
Tema

Clasificaciones microbianas que facili
tan el estudio de la Patología general.

Tema Í0.
Acción íntim a de los microbios en ge

neral sobre la sangro.
Tema H .

Acción íntim a directa é indirecta de 
los microbios sobre el sistema nervioso.

Te nía 'i2.
Inm unidad.—Teorías sobre la inmu- j 

nidad.
Tema i 3, j

Receptividad y vukK^abüidad orgáni

cas.—Hechos por virtud de los cuales se 
explican.

g Tema U,
í Concepto de virus en la actualidad.— 

Resistencia que algunos ofrecen y su ex
plicación.

Tema i 5.
Estudio general de-la congestión pato

lógica activa.
Tema 46.

Estudio general de la hipostasis san
guínea venosa ó pasiva.

Tema 47.
Estudio general de la infiamación.

Tema 48.
Estudio esperimental del proceso infia- 

matorio.
Tema 49.

Teorías y causas de la inflamación.
Tema 20.

H em orragia en general desde el punto 
de vista de la Anatomía patológica.—Gé
nesis de las hemorragias.

Tema 24..
Estudio moderno del proceso supura

tivo.
Te?7ia 22.

Estudio histórico antiguo de la supu
ración.—Naturaleza y caracteres del pus.

Te?na 23.
Proceso neoplásico general parango

nándole con el hipertrófico. ¿
Tema 24. '

Estudio general del proceso neoplásico 
en la formación de los tejidos cicatri
ciales. ' I

Tema 25.
Concepto de los procesos de heteroto- 

pia, heterometría y heterocronia, en rela
ción con el de neoplasma-heterotópico, 
heterométrico y heterocrónico.

Tema 26.
Estudio general sintético de los granu- 

omas infecciosos.
Tema 2¡7.

Estudio del Tuberculoma desde el pun
to de vista de la Anatomía patológica.

Tema 28.
Estudio del Muermoma desde el punto 

de vista de la Anatomía patológica. |
Tema 29. '

Estudio del Actinomicoma y Botrio- 
micoma, desde el punto de vista de la 
Anatomía patológica. !

Tema 80.
Estudio general y sintético de los neo

plasmas no infectivos. j
Tema 34. I

Estudio de los neoplasmas de naturale- í 
za y composición huesosa y cartilaginosa  ̂
desde el punto de vista de la Anatomía ; 
patológica. I

Tema 32. . ¡
Estudio de los neoplasmas Mixoma, j 

Angioma y Angionoma desde el punto de - 
vista de la Anatomía patológica. ^

Tema 33. |
Estudio del Carcinoma desde el punto i 

de vista de la Anatomía patológica. >
Tema 34. |

Estudio del Mioma y Osteoma desde el 
punto de vista de la  Anatom ía patoló
gica-.

Tema 35.
I Estudio general de los neoplasmas de 
 ̂ naturaleza córnea, desde el punto de vista 

de la Anatomía patológica.
j Tema 36.
I Estudio general de los neoplasmas de 

naturaleza pigm entaria. — Rigorícese la 
verdadera anatomía patológica entre el 
Fibroma melánico, el verdadero melano- 
ma y el cáncer melánico.

j Tema 37.
Neoplasmas membraniformes, fijándo

se en los que más frecuentemente pade
cen los animales domésticos.

i Tema 38.
Breve reseña de las enfermedades lla

madas genérales por los patólogos anti
guos, desde el punto de vista de la Anato
mía patológica.

Patología especial médica de Cnfer- 
inedades esporádicas.

: Tema 39.
\ Enfermedades de la  piel en los solípe

dos, de índole no parasitaria.—Su clínica.
Tema 40.

Enfermedades de la piel en los rum ian
tes, de índole no parasitaria.—Su clínica.

Tema 44.
Enfermedades de la piel en el perro, 

de índole no parasitaria.—Su clínica.
Tema 42,

Enfermedades de la piel en el gato y 
en las aves domésticas, no parasitarias.^— 
Su clínica.

Tema 43.
Enfermedades comunes de los vasos y 

ganglios linfáticos subcutáneos.—Clínica 
y terapéutica.

Tema 44.
Enfermedades no parasitarias de los 

animales en general —Clínica y terapéu
tica.

Tema 45.
Enfermedades de los huesos de natura

leza congestiva é inflamatoria.—Sintoma- 
tología y tratam iento preventivo y cura
tivo.

Tema 46.
Enfermedades de los huesos de índole 

neoplásica,—Clínica y terapéutica.
Tema 47.

Enfermedades de las articulaciones de 
índole no infecciosa.—Su tratam iento.

Tema 48.
Fractura de huesos y cartílagos, desde 

el punto de vista de la Patología especial. 
Clínica y terapéutica.

Tema 49.
Enfermedades comunes de la cavidad 

bucal.—Sintomatología y tratamieiito.
Tema 50.

Enfermedades de la faringe y del esó
fago, no m icrobianas.— Su clínica y tera
péutica.

Tema 54.
Enfermedades del estómago de natu ra

leza no infecciosa. -  Clínica y terapéutica.
Tema 52.

Alteraciones de los intestinos produci
das ^or agentes no infectivos.—Su diag
nóstico diferencial.

Tema 53.
Tratamiento de las diversas formas de 

-cólicos en los solípedos.
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Tema 54,
Enfermedades del hígado, no parasita

rias, que con niás frecuencia padecen los 
animales domésticos.—Su tratamiento.

Tema 55,
Enfermedades de la laringe de natura

leza no microbiana.—Diagnóstico dife
rencial y tratamiento.

Tem a 56,
Enfermedades comunes de la tráquea y 

délos bronquios gruesos.—CJínica y te
rapéutica.

Tema 57,
Enfermedades comunes del pulmón.— 

Clínica y terapéutica.
Tema 58,

Enfermedades no  infecciosas de la 
pleura.—Clínica y terapéutica¿

Tema 59,
Enfermedades comunes del aparato cir

culatorio.—Clínica y terapéutica.
Tema 60,

Enfermedades comunes del encéfalo.—- 
Clínica y terapéutica.

Tema 61,
Enfermedades comunes de las m enin

ges cerebrales y espinales.—Clínica y te
rapéutica.

Tema 62,
Conceptos de las parálisis periféricas. 

Su tratam iento.
Tema 63,

Enfermedades comunes del aparato au
ditivo.—Clínica y terapéutica.

Tema 64.
Enfermedades comunes del aparato vi

sual.—Clínica y terapéutica.
Tema 65,

Enfermedades no infecciosas del apa
rato generador del macho.—Clínica y te
rapéutica.

Tema 66,
Enfermedades no infecciosas del apa

rato generador de la hem bra.—Clínica y 
terapéutica.

Tema 67,
Enfermedades no infecciosas de las 

mamas.—Clínica y terapéutica.
Tema 68,

Estudio clínico médico de las hernias 
desde el punto de vista de la Patología 
especial.

Tema 69,
Alteraciones diversas que pueden mo

tivar el síntoma cojera.—Valor clínico y 
terapéutico de cada uno.

T o ra p é u tic a  fa rm aco ló g io ^  
y  .sÁ&dicin^ leg a l.

Tema 70,
Recolección, conservación y p repara

ción de las drogas.—Medicamentos.
Tema 7Í,

Incompatibilidades farmacológicas. — 
Su división ó im portancia respectiva.

Tema 72.
Arte de recetar.—Sus fundamentos é 

interés excepcional.
Tema 73.

Estudio general de los antisépticos, 
dando la preferencia al que rigoriza el 
verdadero valor del antiséptico no im i- 
trOf aino de su empleo ©u el ser vivo.

Tema 74,
Antisépticos químicos.—Su estudio.

Tema 75,
Antisépticos de la serie aromática.— 

Su estudio.
Tema 76,

Procedimientos biológicos de antisep
sia.—Sus tendencias modernas y excep
cional importancia.

Tema 77.
Estudio terapéutico de los ferruginosos 

y manganésicos.
Tema 78.

Estudio terapéutico de los plúmbicos.
Tema 72,

Estudio terapéutico do los cúpricos.
Tema 80.

Estudio terapéutico de los ar?enicales.
Tema 81,

Estudio terapéutico de los sulfurosos.
Tema 82,

Estudio terapéutico de los mercuriales 
insolubles.

Tema 83,
Estudio terapéutico de los mercuriales 

solubles.
Terna 84,

Estudio terapéutico de los cíncícos.
Tema 85,

Estudio terapéutico de los antim o
niales.

Tema 86,
Estudio terapéutico de ios vasos-cons- 

trictores.
Tema 87,

Estudio terapéutico de los agentes vaso
dilatadores.

Tema 88.
Estudio terapéutico de los agentes pa- 

ralixo* motores.
Tema 89,

Estudio terapéutico de los agentes ex
cito-motores.

Tem.a 90,
Estudio terapéutico de los emolientes.

Tema 91,
Estudio terapéutico de los cáusticos 

potenciales.
Tema 92.

Estudio terapéutico de la kinesitera- 
pia.

Teína 93,
Estudio terapéutico d*' la opoterapia.

Tema 94.'
Estudio terapéutico de los agentes ner

vinos de acción central.
Tema 95,

Estudio de la im presionabilidad medi- 
camentosap su excepcional im portancia 
en Veterinaria.

H is to lo g ía  n o rm al.

Tema 96,
Estudio general de los elementos ana

tómicos.
Tema 97.

Estudio general de los tejidos nor
males.

Tema 98,
Estudio del tejido sanguíneo-normal.

Tema 99,
Estudio d©l tejido óseo nomal.

Tema 100,
Estudio del tejido dentario y cartila

ginoso.
Tema 101.

Estudio del tejido muscular de con
tracción rápida.

Tema 102,
Estudio del tejido muscular de con

tracción lenta.
Tema 103.

Estudio del tejido epitéiico normal.
Tema 104.

Estudio del tejido mucoso normal.
Tema 105.

Estudio del tejido del cristalino nor
mal.

Tema 106.
Estudio histológico del encéfalo.

Tema 107.
Estudio histológico de la médula es

pinal.
. Tema 108.

Estudio histológico de los nervios.
Tema 1G9.

Estudio histológico de las meninges 
cerebrales y espinales.

Terna TIO,
Estudio histológico del testículo nor

mal.
Tema Til,

Estudio histológico de la mama no r
mal.

Tema TI 2,
Estudio histológico del ovario nor

mal.
Tema 113,

Estudio del tegumento externo nor
mal.

Tema 114,
Estudio de las glándulas normales.

Tema 115, 
Procedimientos más empleados para 

preparar el tejido nervioso.
Tema 116, 

Procedimientos más conocidos para 
exam inar el tejido sanguíneo.

Tema 117,
Arsenal histo-químico.

U n ta rm eáad es p a r a s i ta r ia s  é inf-^c- 
to -ccn tag io sag . in sp ecc ió n  de car- 

y  su b s ta n c ia s  a l im e n tic ia s  y  
F l ic ía  s a n i ta r ia .

Tema 1.* •
Eriferinedados micósicas. Su clasifica

ción.—Estudio de la mucormicoBls, cndo- 
micosis y blastomicosis.

Tema 2.*"
Tricofitias de los animales domésticos. 

Estudio sucinto de esta tiña en los solí
pedos y grandes rumiantes.

Tema 3.
Estudio de la tiña microspórica en el 

perro y en los solípedos.
Tema 4,^

Estudio de la tiña favosa en ios anim a
les domésticos.

Tema 5.*
Estudio de la aspergilosis en los anim a

les domésticos.
Tema 6,^

Actinomicosis; Diagnóstico de esta en
fermedad y parasitología de la misma.— 
Tratamiento.
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Tema 7.̂
Diagnóstico parasitológico diferencial 

entre la actinornicosis, la tuberculosis y 
las osteomielitis comunes.

Te raa 8T
Botriomicosis.-“ Diagnóstico bacterio

lógico.- Tratamiento.
Tema

Ksporotricosis.—Diagnóstico bacterio
lógico.--Tratamiento.

Tema iO.
Ooccidiosis en general. — Diagnóstico 

parasitológico de la coccidiosis en ios 
liíiimales domésticos cxiie la padecen.

Te/na //.
P1 roplasmosis en general.—Estudio de 

la malaria en los bóvidos.—Diagnostico 
parasitológico, tratam ientos y profilaxis.

Tema 12.
Lehismaniosiseii el perro.—Diagnóaíi- 

parasitológico, sintomatología, tratam ien
to y profilaxis—¿La iehismaniosis canina
es transrnisiblo al hombre?

Tema 18.
Estudio do la psorospermosis en el 

cerdo.
Tema íi .

Est?idlo de la espiriiosis ó espiroqiie- 
tosis en los mamíieros domésticos.

Temía, 15.
Estudio parasitológico y clínico de la 

linfangites epizoótica.
Tema 16.

Tripanosomiasis en general.—Estudio 
bacteriológico experimental y clínico de 
la duriiia; su profilaxis. .

Tema 17.
Estudio parasitológico y clínico do la 

eisticorcosis en el cerdo y el buey; proíi- 
laxís,.

Tema 18.
Estudio parasitoíógico y clínico de la 

cenuresis dcd carnero; profilaxis.
■ Tema 19.

Estudio parasitológico y clínico de la 
e q u i i i O c e c o s i s :  profilaxis.

Tema 20.
Estudio (le cuanto concierne á la te- 

niasis en ios animales mamíferos domés
ticos.

Tema 2t.
Estudio de la distomatosis liepálica en 

los gran des y peci ueños r u m I antes.
Tema 22.

Estudio parasitológico y clínico de la 
ascaridiosis en los mamíferos domésticos.

Tema 28.
Est u d i o parasitológi co y el í n i co do la 

b ron co n o n ¡ i ion í a veri ni a os a e a los g ran 
des y pecpueños rum iantes.

Tema 21.
Estudio de la aiiquilostomiasis y im* 

cinarlosis en el perro y en el gato.
Tema 25.

E s tu d io  d e  la  t r iq u in o s is  d o l c e r d o .

I'ema. 26.
Estudio do la filariosis hemática deí 

perro.
Tema 2v.

Sarna demodécida del perro.—Su diag» 
nóstico parasitohógico y diferencias con 
otras sarna^r-Tratam iento y  profilaxis.
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Tema 28.
Estudio do la sarna sarcóptica en los 

animales domésticos.
Tema 29.

Peste do Jas aves.—Diagnóstico bacte
riológico diferencial entre esta enferme
dad y el cólera de las gallinas.

Tema 80.
Diagnóstico de la peste de las aves por 

el examen iiistoiógico dei sistema ner- 
vios() de las mismas.

Tema 31.
Diagnóstico bacteriológico 'del cólera 

de las aves.—Diagnóstico bacteriológico 
diferencial entre esta enferm edad, la 
peste y algunas formas do tuberculosis.

Tema 32.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

entro él cólera 3»̂ difteria de las aves.
Tema 33.

Epitelioma contagioso, — Etiología,— 
Diagnóstico histológico del tum or.—Esta 
enfermedad ¿es idéntica á la difteria de 
las aves?

Tema 34.
Enfermedad dei sueño de Jas aves — 

Su dlagíiófotico bacteriológico. — Traía- 
mi en to.

Tema 35.
Diagnóstico bacteriológlcó diferencial 

entre la enfermedad del sueño, la difte
ria, Ja espiriiosis, la peste y el cólera fie 
iaslaves.

' Tema 36.
' Moquillo.— Etiología .y estudio histoló• 

gico de las lesiones que esta enfermedad 
eng'endra en el sistema nervioso.

; Tema 37.
I Diagnóstico íjacíeriológlco dif rencial 

entre el moquilio, el tifas y la Ichismanii^- 
sis canina:

{ Tema 38.
' Cólera porcino.-Fjtiología; Analogías 

j  diferfUicías entre el baciilo suiq^estifer, 
la pastereila y'el eolli.

t Tema 39.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

entre la peste, el mal rojo, la septicemia 
y el carbunco en el cevclo.

.  ̂ Tenm ’'̂ 40.
Ptabia.—Diagnóstico clínico de esta en

fermedad en los diversos animales do- 
méstico.s.-

Tema 41.
Diagnóstico liistológlco do ía rabia por 

los cuerpos de Negri.
Tema 42.

Diagnóstico h istológico d e 1 a rabia por 
la lesióii van Gehnsliten dfeli s.

Tema 43.
Diagnóstico histológico de la rabia por 

la lesión Cajal-Izcara.
Tema 44.

Estudio crítico comparado de los d i
versos métodos de diagnóstico histoló
gico dé la  rabia.

Tema 45.
Septicemia porcina. —- Bu diagnóstico 

clínico.-' Diagnóstico bacterioiógieo d i
ferencial entre la septicemia y ía peste 
porcina.

Tema 46, í
Fuobacilosis porcina.—Diagnóstico d i

ferencial entre esta enfermedad, el mal 
rojo j  Ja tuberculosis,

J'ema 4T.
Mal rojo; su diagnóstico clínico.—Idem 

bacteriológico diferencial con la pulm o
nía, la peste y el carbunco.

T(>ma 48.
Diagnóstico suerologico dei mal rojo. 

Tratamiento y profilaxis.
Tema 49.

Fiebre de malta; diagnóstico bacterio- 
líígico y suerologico.

Tema 50.
Edema maligno; diagnóstico clínico di

ferencial entre esta enfermed ad y el car
bunco sintomático.

Teína 51.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

entre el edema maligno, el carbunco sin
tomático y el bacteridiano.

Tem a 52.
Carbunco sintomático; su diagnostico 

clínico y barteriológico; profilaxis.
Tema 53.

Diagnóstico bacteriológico diferencial 
entre el (Carbunco bacteridiano, el bacte
riano y el edema maligno.

Tema 54.
Carbunco bacteridiano, su diagnóstico 

clínico bacteriológico y suerológico; pro
filaxis.

Tema 55.
Mamitis estreptocócica de las vac^s, su. 

diagnóstico clínico 3̂ bacteriológico; tra 
tamiento.

Tema 56.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

entre Ja mamitis contagio»ay la tubercu 
losa.

Tema 57.
Diagíiósticm bainr riológico dé la tuber

culosis en el anima Ivivo, en los produc
tos tuberculosos y en el cadáver.

Tema 58.
Diferencias morfológicas y  culturales 

de los diferentes tipos del bacilo de Koch. 
Investigación de los granos metacromá- 
ticos.

Tema 59.
Investigación del bacilo de Koch en la 

leche y en los tejidos pig-men|:ados.
Tema 60.

Diagnóstico de" la  tuberculosis por el 
método de los cortes.

Tema 61.
Diagnóstico de la tubercidósls por la 

aglutinación 3̂ por la desviación del com
plemento.

Tem a 62.
Diagnóstico clínico de la tuberculosis 

en los grandes rumiantes.
Tema 63.

Aplicaciones clínicas de las opsoriiüas; 
tuberculina y íUberculinización.

Téma 61.
Diagnóstico clínico y bñcferiológlco tiel 

mnormo.—Diagnóstico bacteriológico di- 
f er en ci al de esta en fe rmed ad.

Tem,a 65.
Diagnóstico Suerológico del muermo.

Tema 66.,
Maleina y maleinización.

Tema 61.
Diagnóstico clínico y bacteriológico de 

la adenitis equina.
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Tema 6S.
Diagnóstico bacteriológico y clínico 

diferencial entre la papera y el muermo.
Tema 69.

Estudio clínico de la glosopeda en sus 
diversas formas.

Tema 70.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

entre algunas formas de glosopeda y la 
ax-)oplegla carbuncosa.

Tema 7L
Diagnóstico clínico y bacteriológico de 

lu perineum onia exudativa contagiosa 
éñ el ganado vacuno.

Tema 72.
Estudio de la viruela del caballo y de 

la vaca.
Tema 73.

. Estudio clínico y experimental de la 
viruela en la oveja y en la cabra.

Tema 74,
Estudio clínico y experimental de la 

agalaxia contagiosa.
Tema 73,

Diagnóstico clínico y bacteriológico 
del tétanos.

Tema 76.
Diagnóstico bacteriológico y clínico de 

la pásíerelosis en el ganado vacuno.-^ 
Idem id. en el lanar.

Tema 77.
Diagnóstico bacteriológico diferencial 

éntre las septicemias liemorrágicas y la 
fiebre carbuncosa.

Tema 78.
Eatudiq . bapteriológico y clínico del 

aborto epizoótico.—Profilaxis de esta en- 
ferlnedad.

Tema 79.
Estudio de la fiebre petequial del ca

ballo.

IiiSspecoiósi de ca rn ea  y  su b s ta n c ia s
aU m eu tic ia s  y  P o l .c ía

Tema 80.
De las carnes.—Ácepciones y definicio

nes subsiguientes.—Especies* zoológicas 
útiles á la alimentación del hombre.

Tenia 84.
Composición de las narnes.—Condício- 

nes norm ales que modifican su calldadj 
De las carnes de los animales sanos y en
fermos.

' Tema 82.
Métodos que se emplean para investi

gar la procedencia de una carne.—Fun* 
damentos en que se apoya cada uno.

Tema 88.
Métodos físicos más ea  uso para la di

ferenciación de las carnes.
Teyna 84.

Métodos químicos de diferenciación de 
las carnes; procedimientos más usuales y 
técnica de cáda uno.

Tema 85.
Métodos biológicos de diferenciación 

dé las carnes; procedimientos más gene- 
rálizados, indicaciones y t é c n i c a  de 
cada uno.

Tema 86.
Carnes alteradas.—Sus caracteres.—In 

vestigación de la putrefacción de las 
carnés.

Tétía 87,
Carnes enfermas; clasificaciones para

su reconocimiento y decomiso total ó p ar
cial.

Tema 88.
Carnes enfermas no infecciosas.

Tema 89,
Carnes enfermas infe ciosas.

Tem a 90,
Carnes infestadas por parásitos.

Tema 9L
Estudio y diagnóstico de ios tumores 

más frecuentes en los animales de carni
cería é importancia de su reconocimiento 
desde el punto de vista sanitario.

Tema 92.
De los despojos de animales de m ata

dero; su examen sanitario, macroscópico 
y macrografleo.

Tema 93.
De la conservación de las carnes y de 

las grasas; examen sanitario de unas y 
otras.

Tema 94.
Conservación de las piezas anatómicas. 

Medios y procedimientos para conse
guirlo.

Tema 95.
Mataderos: dependencias que requie

ren los diversos servicios de estos esta
blecimientos y condiciones que deben re
unir.

Tema 96.
Reconocimiento de los animales de m a

tadero antes de que sean sacrificados.
Tema 97.

Sistemas de sacrificios en los matade
ros.—Examen sanitario de los animales 
en el degüello y después de la muerte.

Tema 98.
Oreo, marca, transporte y conserva

ción do las carnes frescas.
Tema 99.

Decomiso, destrucción y esterilización 
de las carnes desechadas.

Tema 400.
De las caraos de caza mayor y menor; 

de aves domésticas y de volatería y de 
sus conservas; su reconocimiento sani
tario .—Reconocimiento de los huevos de 
las aves;

Tema 404.
Reconocimiento de los pescados y m a

riscos y de sus conservas.
Tema 402.

De la leche.—Apreciación de sus mo
dificaciones y alteraciones naturales.— 
Reconocimiento de la leche fresca.

Tema 403.
Obtención, conservación y transporte 

convenientes de la leche.
Tema 404.

Reconocimiento físico, químico y bio
lógico de la leche sofisticada.

Tema 405.
De la manteca y sus variaciones y alte

raciones naturales y sofisticaciones.
Te7na 406.

Do los quesos y sus modificaciones y 
alteraciones naturales y adulteraciones.

I Tema 407.
I De las verduras y frutas comestibles 
I y SUS variaciones y alteraciones naturales 
' y conservas y atinente réconoeimiento 

sanitario.—De los vegetales, granos y re

siduos irritantes y toxíferos á los anim a
les domésticos.

Tema 408.
De la Inspección sanitaria de las plazas 

de abasto público; de los puestos de ven
ta (de pequeños animales, vivos y m uer
tos, de consumo, de carnes y despojos de 
animales de matadero y de productos 
animales y vegetales comestibles) y de los 
centros de cría, recría, mejora y explota
ción de los animales destinados á la ali
mentación humana.

Tema 409,
De la legislación, organización y ju ris

dicción inherente á la Inspección sanita
ria veterinaria de carnes y substancias 
alimenticias.—Legislación penal respec
to á la adulteración, fabricación y expe
dición de substancias alimenticias noci
vas á la salud pública.

Tema 440.
Policía Sanitaria Veterinaria.—Defini

ción, relaciones científicas, im portancia 
y divisiones,—Distinción entre la H igie
ne y la Policía Sanitaria Veterinarias.— 
Evolución histórica y delimitación actual 
de la Policía Sanitaria Veterinaria.

Tema 444, 1
Policía Sanitaria general.—Su divi

sión.—Profilaxis de las enfermedades In
fecciosas.—Definición y clasificación de 
los métodos profilácticos.—Medidas sani
tarias que impiden la producción de loa 
agentes infecciosos.—Obras y operacio
nes de saneamiento y limpieza.—Asep
s ia .

Tema 442.
Medidas sanitarias que destruyen los 

agentes infecciosos después de produci
dos y antes de invadir el organismo d« 
los animales domésticos.—Desinfección. 
Desinfectantes. —Giasiñcacioúes y divi
siones.—Acción y empleo concernientes 
á los desinfectantes más activos y ba
ratos.^

Tema 443.
Prescripciones científicas acerca de la 

práctica de la desinfección.
Tema 444.

Medidas sanitarias que tienden á impe
dir la propagación de los agentes infec
ciosos; Declaración ó denuncia.—Visita 
sanitaria.—Declaración oficial de la in 
fección.—Separación ó aislamiento y sus 
modalidades. — Recuento ó empadrona
miento, marca y reseña de animales.

Tema 445, 
Inyecciones reveladoras.

Tema 446,
Occisión ó sacrificio de animales ata

cados de enfermadades infecto-contagio- 
sas. — Oportunidad y procedimientos.— 
Transporte y destrucción de cadávaren.

Tema 447, ;
Indemnizaciones y tasaciones.

Tema 448.
Importación y exportación de ani

males.
Tema 449, |

Inspección sanitaria de fexdas, merca
dos, concursos y exposiciones, matade
ros, centros de producción, de explotación 
y de exhibición de animales y de utiliza
ción de cadáveres de animales.

l'em a 420, ^
Inspección sanitaria del ganado del 

Ejército, de las paradas de reproductores, 
de las clínicas particulares y de los ani-
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males llevados á las Escuelas de Vete
rinaria.

Tema 4%L 
Medidas sanitarias que neutraHzan la 

acción patógena de los agentes infeccio
sos.—Fortificación fisiológica.—Inm uni
zaciones.—Vacunas y vacunaciones pre
ventivas.—Suero y sueroterapia.—Suero- 
vacunaciones.—De la inmunización con 
m aterias extrañas á las bacterias.—De la 
antisepsia interna.

Tema 422,
Policía Sanitaria legislativa y adm inis

trativa.- -Legislación y organización de 
servicios públicos de Policía sanitaria 
veterinaria.—Ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914.

Tema 42S,
Eeglamento provisional de 4 de Junio 

de 1915 para la aplicación de la ley de 
Epizootias.—Su objeto y fines.—Precep
tos reglamentarios relativos á la denun
cia, visita y reconocimiento.
! Tema 424, ' '

Preceptos reglam entarios relativos á 
Ja declaración oficial de la infección y al 
aislamiento.

Tema 425,
Preceptos reglam entarios relativos á 

las inoculaciones preventivas, revelado
ras y curativas.

Tema 426.
Preceptos reglamentarios relativos á la 

im portación y exportación de animales.
. Tema 427.

Preceptos reglamentarios relativos al 
transporte de ganados en ferrocarril, en 
conducción por caminos, carreteras, ca
ñadas y veredas y en barco.
I Tema 428. : ^

Preceptos reglam entarios relativos á 
ferias, mercados y exposiciones y á pa
radas de sementales. ¡
 ̂ Tema 429. -

Preceptos reglam entarios relativos al 
sacrificio de animales atacados ó sospe
chosos de enfermedad infecto-contagiosa , 
y á la destrucción de cadáveres. ¡

Tema 430. I
Preceptos reglam entarios relativos á 

la  desinfección y á los desinfectantes, á 
laboratorios bacteriológicos y á la esta
dística. t

Tema 434, J
Policía sanitaria especial.— Su divi-  ̂

sión.—Preceptos científicos y legales re-  ̂
lerentes á la rabia. i

Tema 432, |
Preceptos científicos y legales, referen- I 

tes al carbunco bacteridiano y sintomá- . 
tico y al coriza gangrenoso.
 ̂ Tema 433, . |

Preceptos científicos y legales referen-  ̂
tes ,á la peste y á la perineum onía conta- ? 
glosa del ganado vacuno. I

Tema 434, f
Preceptos científicos y legales referen- \ 

tes á la tuberculosis, al muermo y á la ? 
influenza.
 ̂ 435,

Preceptos científicos y legales referen
tes á la fiebre aftosa, á la viruela y á la 
agalaxia contagiosa.

Tema 436.
Preceptos científicos y legales referen

tes al mal rojo, á la pulm onía y á la pes- 
jte del ganado de cerda.

Tema 437,
Preceptos científicos y legales referen

tes á la durina.
Teyna 438,

Preceptos científicos y legales referen
tes á la triquinosis y cisticercosis.

Tema 439,
Preceptos científicos y legales referen

tes á la sarna, á la estrongilosis y á la 
distomatosis.

Tema 440,
Preceptos científicos y legales referen

tes al cólera, á la peste y á la difteria de 
las aves.

Tema 444,
Prescripciones legales referentes á la 

organización de los servicios de higiene 
y sanidad pecuarias y de sanidad pú
blica.

P atología  quirúrgica con su clínica
Tema í.®

Heridas.—Incisas, de punción, contu
sas.—Anatomía patológica.' -Sintom ato- 
logía.—Tratamiento.

Tema 2.^
Proceso curativo de las heridas.

Tema 5.®
Contusiones, sus grados é indicaciones 

generales.
Tema 4.® -

Heridas mixtas, por arm as de fuego;
. efecto penetrante y explosivo; causas que 
los favorecen.—Orificio y trayecto de es
tas heridas.— Indicaciones generales.— 
Heridas de asta,—Heridas ponzoñosas.— 
Mordeduras.

Tema 5.®
Quemaduras, sus grados, síntomas ó 

indicaciones.
Tema 6,*

Insolación y golpe de calor.—Heladu
ras ó congelaciones.—Efectos producidos 
por el rayo y por descargas de aparatos 
industriales eléctricos.

Tema 7.°
Complicaciones infecciosas de los trau 

máticos y enfermedades quirúrgicas in 
fecciosas.—Infección.—Concepto, proceso 
de la infección en general.—Causas y fac- j 
tores de la infección. |

Tema 8,  ̂ j
Inflamación aguda y crónica. 1

Tema 9.® ?
Fiebre traumática.

Tema 10. ‘ ;
Septicemia y puoemia,—Septicemia gan- f 

grenosa, j
Tema 11, í

Erisipela,—Abscesos: fríos y calientes; • 
ídem por congestión. Causas, síntomas y 
anatomía patológica.— Flegmones: circ
unscrito y difuso. I

Tema 12. j
Gangrena: su proceso en general; for

mas clínicas. -  Ulceras.—Fístulas.
Tema 13,

Tumores ó neoplasias.—Generalidades.
Tema 14.

Localización, caracteres macroscópi
cos, evolución, diagnóstico, pronóstico é 
indicaciones de los siguientes tum ores y 
sus variedades; epitelioma, carcinoma, 
cisterna, endoteUoma y sarcoma.

Tema 15,
M ioma, fib rom a, lipoma, condroma, 

osteoma, angioma, neuroma, mioma y 
queratoma.

Tema 16,
Enfermedades de los músculos en gene- 

ral,—Contusiones, heridas, roturas, her
nias y luxaciones.—Miositis aguda reu
mática , traum ática crónica (insterticial 
fibrosa, osificante, supurativa, botriomi- 
cósica, actinomicósica y tuberculosa).

Tema 17.
Atrofia.-- Contractura. — Parásitos de 

los músculos.—Neoplasías.
Tema 18,

Enfermedades de los tendones y ligamen
tos.-— Heridas. — Roturas subcutáneas.— 
Luxación.—Inflamación.

Tema 19.
Aparato locomotor,—Enfermedades de 

los huesos. — Contusiones y heridas.— 
Fracturas.—Causas, mecanismo, varieda
des y síntomas de las fracturas.

Tema 20,
Diagnóstico, pronóstico y tratam iento 

general de las fracturas.
Tema 21,

Proceso curativo de las fracturas.
Tema 22,

Complicaciones de las fracturas: pseu- 
dartrosis; callo defectuoso, consolidación 
deforme, etc.

Tema 23,
Inflamación de los huesos.—Osteítis en 

general.—Osteomielitis y osteoperiosti- 
tis.—Abcesos de los huesos.—Tubercu
losis.

Tema 24,
Caries y necrosis.—Distrofias ó h iper

trofias óseas.—Raquitismo.—Osteomala
cia.—Tumores de los huesos.—Quiste hi- 
datídico.

Tema 25,
Afecciones de las articulaciones,—Ano

malías de desarrollo.—Heridas y Contu
siones.—Esguince ó distensión.

Tema 26.
Luxaciones.—Hem artrosis ó hidro-he- 

m artrosis.—H idrartrosis.
Tema 27.

Inflamaciones articulares. — A rtritis 
aguda.

Tema 28.-
A rtritis crónica, seca ó deformante, 

fibrosa ó indurativa.—Osteo-artritis tu 
berculosa.—Cuerpos extraños.—Gorpora 
orizoidea ó ratones articulares (granos 
riciformes).—Anquilosis.

Tema 20,
Enfermedades de las bolsas serosas y 

de las sinoviales y tendinosas.—Higro- 
mas. — Tendovaginitis ó tendosinovitis 
agudas y crónicas.—Tuberculosis de las 
vainas tendinosas.—Quistes sinoviales.

Tema 30,
Afecciones quirúrgicas de los nervios,— 

Heridas y contusiones.—Neuritis.—Neu
ralgias.—Parálisis.—Neoplasías.

Tema 31,
Afecciones quirúrgicas de los vasos 

sanguíneos y de los vasos y ganglios lin 
fáticos.—Traumatismos arteriales. — Ih- 
fiamaciones de las arterias.—Aneurismas.

Tema 32.
Heridas de las venas.—Flevitis.—Vari

ces.—T ŝiones traumáticas dd los liníá*
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ticos.—Heridas y roturas.—Linfagitis.— 
Adenitis.—Neoplasias.

Tema 33,
Patología quirúrgica especial,—Enfer

medades de la G2ÍhQZdi,~Oftalmologia,— 
Enfermedades de los párpados, heridas 
y blefaritis.

Tema 34,
Entropión.—Ectropión.—Ptosis.

Tema 35,
Enfermedades de la conjuntiva,-- 

tivitis.
Tema 36,

Enfermedades de la córnea,—Queratitis. 
Heridas de la córnea.—Ulceraciones cor
neales.—Opacidades de la córnea.

Tema 37, 
Enfermedades del iris.- -Iritis.

Tema 38,
Enfermedades del cuerpo ciliar y de la 

coroides.—Ciclitis. — Coroiditis.— Opaci
dades del vitreo.—Fluidiñcación.—Arte
ria  papilar persistente.—Atrofia ó tisis 
del globo ocular.

Tema 39,
Enfermedades del cristalino,—Catarata. 

Luxación y astigmatismo de la lente.
Tema 40.

Enfermedades de la retina y del ner
vio óptico. ^  Amaurosis. — Retinitis. — 
Papilitis.—Atrofia del nervio óptico.— 
Desprendimiento de la  retina.—Hemo
rrag ia  de la retina.—Neuritis retrobul- 
bar.—Neoplasias.—Hemer alapia.—Nicta- 
lopia.—Hemiopia.

Tema 41,
Oftalmía periódica.—Glaucoma. — Hi- 

droftalmos.—Oftalmía simpática, — Tu
berculosis ocular.—Muermo ocular.

Tema 42,
Enfermedades dé las fosas nasales.—Csl̂  

tarro  crónico.—Necrosis de los cornetes. 
Neoplasias.—Cuerpos extraños.—Fractu
ras de los huesos nasales.

Tema 43,
Enfermedades de los senos frontales y 

m axilares.—Hidropesía de los senos m a
xilares.—Empiema de los senos fronta
les y maxilares.—Neoplasias de dichos 
senos.

Fracíi^ras.—Del m axilar superior, del 
hueso lagrim al y del frontal.—Enferme
dades de los cuernos.

Tema 44,
Enfermedades de la lengua,

Actinomicosis.
Glositis.- 

Fractura del ioides.
Tema 45,

Enfermedades de la laringe y de la bolsa 
gutural,—Enfermedades del oído y de la pa- 
rd¿ída.—Enfermedades de la oreja, del 
oído externo, del oído medio ó interno.

Tema 46,
Enfermedades del cuello, — Traum atis

mo de las partes blandas.—Bocio.—Tal- ] 
p a .~  Fracturas de las vértebras cervi- j 
cales. I

Tema 47, \
Enfermedades de la laringe y de la trá- 

quea,—Parálisis del recurrente (ronqui
do).—Neoplasias de la laringe.—Esteno
sis de la tráquea.

Tema 48, |
Enfermedades del tórax,— Heridas del " 

tórax.—Abcesos y tumores del tórax.— 
Contusión de la cruz.—Fracturas de cos
tillas. — Fístulas costales. — Fístula del 
fsternón.

Tema 49,
Enfermedades del abdomen, — Heridas 

de las paredes abdominales.— Hernias*, 
umbilical, inguinal, ventral.

Tema 50,
Enfermedades del útero, — Heridas. — 

Metritis. — Prolapso uterino. — Torsión 
uterina.

Tema 51,
Fracturas de la escápula y del húm e

ro,—Parálisis del nervio supraescapular. 
Idem  del radical.—Trombosis de las ar
terias axilar y humeral.

Tema 52.
Enfermedades del codo y antebrazo.— 

Codillera.—Inflamación de la articula
ción del codo.—Fracturas del cúbíto y 
del radio.

Tema 53,
Enfermedades del metacarpo,— Exosto- 

sis.—Inflamación de los tendones flexo
res.—Emballestado en el caballo adulto 
y en el potro.—Rotura de los tendones 
flexores —Fracturas del metacarpo.

Tema 54,
Fractura del fémur.—Inflamaciones y 

rupturas musculares.—Parálisis crural. 
Bursitis trocantérica.

Tema 55,
Enfermedades de la babilla.—A rtritis 

aguda.— Gonitis crónica deformante. — 
Luxación de la rótula.—Bursitis.

Tema 56,
Enfermedades del tarso.—Esparabán.— 

Inflamación de la articulación del corve
jón.—Periartritis de dicha articulación.

Tema 57,
Enfermedades del pie de los équidos. 

Inflamación de la mem brana queratóge- 
na.—Infosura.

Tema 58,
Pododerm atitis supurativa.—Clavo de 

calle.
Tema 59,

P untura y clavadura.—Escarza.— Ne
crosis de la mem brana queratógena.

Tema 60,
Gabarro cartilaginoso.

Tema 61,
Cuartos y razas.

Operaciones y Anatom ía  
topográñca.

Tema 62,
Anestesia.— Concepto general.—Anes

tesia general, indicaciones y contraindi
caciones.—Anestesia por el cloroformo, 
el éter, el hidrato de d o ra l y la morfina. 
Anestesias mixtas. — Accidentes de la 
anestesia.

Tema 63,
Anestesia local por la cocaína, por las 

eucaínas, tropococaínas, novocaína y por 
la estovaína.—Anestesia local por el frío.

Tema 64.
Antisepsia y asepsia quirúrgica.—Con

cepto general.—Asepsia antes de la ope
ración: asepsia de las manos del opera
dor, de los instrum entos y del campo 
operatorio.

Tema 65.
Hemostasia; preventiva, provisional y 

definitiva.—Por medio de lazos.—Por el 
procedimiento de Esmarch.—Hemostasia 
después de las operaciones.—Torsión y 
ligadura de lee vasos,—Ta|)QíiamíentO|

forcipresión.—Cauterización como medio 
hemostático.

I Tema 66,
Sangría.— Efectos fisiológicos de la 

misma.—Cantidad de sangre. — Circula- 
j ción.—Constitución de la sangre.—Indi- 
I caciones y  contraindicaciones de la^'san- 
I gría. — Instrum entos y  objetos necesa

r io s .
Tema 67,

Sangría en las venas siguientes: yugu
lar, angular del ojo, cefálica, subcutánea 
del antebrazo, subcutánea torácica y de la 
safena.—Sangría capilar del pie y del pa
ladar.—Accidentes de la sangría y su tra 
tamiento.

Tema 68,
Suturas. — Instrum entos y materiales 

necesarios.—Técnica de las suturas.—Su
turas entrecortadas, de puntos continuos 
y entortillada; de puntos pasados.—En
clavijada con tabletas.—Suturas de lechi
nos.— Suturas de grapas metálicas.— 
Idem con hilós metálicos.

Tema 69,
Cauterización.—Generalidades y efec

tos del fuego.—Indicaciones y contrain
dicaciones.— Instrum entos.— Aplicación 
de fuego.—Preparación del anim al.— 
Cauterización transcurrente.— Idem de 
puntos superficiales.—Idem penetrantes 
con agujas.—Cauterización subcutánea.=s 
Accidentes de la cauterización.

Tema 70,
Trepanación de los senos frontales y 

maxilares.—Idem de las fosas nasales y 
del cráneo.—Hiovertebrotomia.

Tema 71,
Operaciones que se practican en el ojo. 

Paracentesis de la córnea.—Iridectom ía 
Estirpación de la glándula lagrim al.— 
Lavados de las vías lagrimales.—Exente- 
ración y enucleación del globo del ojo.

Tema 72,
Operaciones que se practican en el cue* 

lio —Traqueotomía.—Anatomía topográ
fica.— Métodos, indicaciones.— Cricotra- 
queotomía.—A ritenpidectom ía.-Estirpa- 
ción de la mucosa del ventrico de la la
ringe.

Tema 73,
Operaciones en caso de hernia ingui

nal, aguda y crónica.—Idem ventral, um 
bilical y perineal.

Tema 74,
Castración.— Anatomía topográfica.— 

Sujeción.—Prehensión del testículo y de
más tiempos, según el método empleado, 

i Castración por ligadura del cordón, por 
, torsión limitada, por estrangulación.
I Tema 75.
I Castración, á fuego, á dos mordazas.— 
l Castración aséptica, ídem á gran morda- 
i za sin la incisión de las envolturas.
I Tema 76,

Accidentes de la castración.
Tema 77,

Castración del caballo criptórquido.— 
Anatomía topográfica.—Procedimientos 
y técnica.

Tema 78,
Castración de la yegua.—Datos anató

micos.—Instrumentos, técnica, etc.
Tema 79,

Operaciones que se practican en los 
tendones en general.-T enotom ías sup- 
carpianas.—Idem plantares.—Estudio de 
todo lo fe^ernte é estas operaciones,
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Tema 80,
Tt*íi otomía cu no aro?. ídem  del exten

sor lateral de las falf^nges.
Tema 8L

Operaciones que se practican en los 
nervios cu general --Ni'urecíotí.niiía del . 
mediano.—Idem <1 el cid o cal. í

, _ Tea..a 82. ’
Neiírectoinía dei ciaií :o.—Idem del ti

bial anterioi*.
Temo 83,

Neurectomía p la n ta r  p o r  encima y por 
debajo del menudilio.

Tema 84. \
Operaciones que se practican en el pie. 

Anatom ía topográfica.— Adelgazamiento 
y avulsión de una parto dei casco.—Avul
sión de un trozo de muralla. i

Tema 85.
Avulsión de la p a lm a .—z^blación de los 

tejidos necrosadosy curas consecutivas.
Tema 86.

Operaciones dei gabarro cartilaginoso* 
Idem d e l  clavo h a ll  adizo.

Tema 87,
Castración del toro á vuelta ó pulgsr, á 

dos mordazas, por torsión y por cauteri
zación.

Ttima 88.
Castración de la vaca con el magulla- 

dor y por ligadura.
' Tema 89.

Operaciones que se practican en el pe - 
iT O. — Sujeción y anesíesia.— Cauteriza
ción.—Sedales,—Operación del entropión. 
Idem del ectropión.

Terna 90,
Laparotomía.—Gastrotomía. — Entero- 

tom ía y en tereetomí a.—Ablación del recto 
invortido.

Tema 91,
Cateterismo de la uretra.—Uretroto- 

mía.—Castración del perro.—Idem de la 
perra.—Histerotoiaia é liisterectomia.— 
Tenotom ía de los músculos rotulianos.— 
Idem do los flexores del metacarpo.— 
Amputaciones y desarticuiaciones.

O b s te tr ic ia .

Tema 92,
Beivi?.—Huesos que la forman y des

cripción de olios.—Articulaciones de la 
pelvis.—Diferencias en las hembras do
mésticas.

Tema 93,
Conformáción de la pelvis.—Pianos y 

diámetros pelvianos.—Diferencias en las 
hembras domésticas y entre la hembra y 
el macho.—Pelvimeíría.

Tema 94,
Apalato generador de la  hembra.- - Des

cripción de los ovarios.—E structura.— 
Vesícula de Graaf.— Ovulo.

Tema 95,
Trompas uterinas. — Utero ó matriz; 

cuerpo y cuello; conformación, estructu
ra, etc.—Vagina.—Vulva.—Estudio de las 
mamas.

Tema 96,
Signos de la preñez.—Signos probables 

y ciertos.—Análisis y valoración de cada 
uno.

Tema 97,
Influencia de la gestación en las enfer^ 

medades comunes. — Patología de I s 
{lembras preñadas,

Tema C8,
Aborto.—Concepto y división.—Aborto 

esporádico.—Causas, síntomas y anato
mía patológica.—Diagnóstico y pronósti
co.—Indicaciones.

Trna 99.
Aborto epizoótico,—Su estudio en la

v a c a .
Tuna too.

K e te n c ió n  a n o r m a l d e l fe to , - C a u sa s , 
s ín to m a s ,  í in a to m ía  ío p o g r á ñ c a , d ia g n ó s 
t i c o ,  p r o n ó s t ic o  y  t r a t a i i i i e n t o . — H :t - 
n la  d e  la  m a tr iz .— I d v e r s ió n  d e  Ia v a g i 
n a . R o tu r a  d e  la  m a tr iz .

Tema 101,
Gestación extrauterina y sus clases.— 

Causas —Desarrollo del huevo y modifi
caciones de ios tejidos maternos. Evo
lución del huevo.—Síntomas.- Marcha y 
terminaciones de la gestación extrauteri
na. Diagnóstico é indicaciones.

Tema 102.
Del parto n o rm al—Definición y divi

sión.—Causas del p a rto .— Fenómenos 
fisiológicos del parto.—Estudio de los do
lores del parto .—Limos, bolsas do las 
aguas. Rotura del cordón.

Tema 103,
Presentaciones y posiciones del feto.— 

Generalb.lB(les.—Presentación anterior y 
posiciones.— Posiciones en la presenta
ción posterior.—Posiciones en la presen
tación dorso-lumbar y en la extern o-ab- 
dominai.—Mecaiiismo dol parto en las di
ferentes presentaciones y posiciones.

Tema 104,
SecundinaCión y sus tiem pos.-"Puer

perio fisiológico. —Fenómenos de orden 
anatómico y fisiológico que en él se ob
serv an —Entuertos.—Secreción láctea.

Temâ  105.
Cuidados que se deben dispensar á las 

bcmbra.s dura ote el período de la gesta
ción.—ídem  durante el parto.-" Idem des
pués,—Cuidados del recién nacido.

Tema 106.
Distocia' por hernia del útero.— P o r 

desviación por torsión del útero.
Tema 107.

Distocia fetal.—Distocias dependientes 
de las presentaciones y posiciones del 
feto en la presentación anterior.

Tema 108.
Distocias dependientes de la presenta

ción posterior.
Tema 109.

Distocias dependientes de las pi’esen-  ̂
taciones transversales.

Tema 110,
Mutación; propulsión; rotación y ver

sión.—Manual operatorio. — Instrum en
tos.—Indicaciones y su técnica.

Tema 111.
Extracciónforzada.--l.^M edios deapli- 

cación de la fuerza al feto.—Lazos, por- 
íalazos, cabezadas, fórceps, ganchos, et
cétera.—2.® Elección de los medios más 
apropiados para desarrollar fuerza en 
obstetricia —Empleo de la fuerza en los 
partos laboriosos.

Tema 112.
Em briotom fa--Tridicaclones é i n sí ni- 

m ciboí CoNioLomía:punción Ó perfora- 
rión dcl cráneo; craneotomía ó incisión 
d b iáDL'o; cefalotrípsia, d6Cápitació|i ó 
aecolación.

Temci US,
Ernbriotomía interesando los iñieni- 

bros.—1.*̂ Avulsión de los miembros to
rácicos Y abdominales.—2.° Dosarticnla- 
ción de los miembros.—Fetotomía in te 
resando el tronco.—Evisceración.—Des
troncamiento.

I Tema 114.
I Histerotomía vaginal y abdominal ú 
’ operación cesárea.—Indicaciones. — Téc

nica y cuidados consecutivos.
Tema 115,

b)peraciónes vulnerantes sobre el h u e 
vo artes- de su madurez. — Parto pre- 
iiirduro." Indicaciones,—Métodos opera- 
t. rfiís. -  Aborto provocado. — Cuidados 
qa - reclaman la madre y el recién naci
do después do un parto laborioso.

Tema 116.
Prolapso dei útero.—Causas, síntomas 

y tratam iento.—Prolapso de la vagina,— 
Retención anormal de las secundinas.

Tema li7 .
Fiebre vitular]a.—Causas, síiitomas y 

anatomía patológica.—Diagnóstico, pro
nóstico y tratam iento.

Tema 118.
Enfermedades del recién nacido.—On- 

faloflevitis.—Artritis de ios recién naci
dos.—Diarrea.—Retención del meeonio. 
Cianosis.

H; s to r i a  H a tu r a ! .

Tenia í.®
Extensión é interés de la HístoEíá Na

tural en Veterinaria.—Ramas en que so 
divide é importancia relativa.

Tema 2T
Cuerpos naturales.—Caracteres comu

nes y diferenciales.
Tema 5.®

De las rocas.—Principales grupos de 
rocas y su característica respectiva. — 
Aplicaciones.

Tema 4.^
Acción mbdiñcadora que el aire, el 

agua y los seres vivos ejercen en la su
perficie terrestre.

Tema 5.*̂
Períodos geológicos.—Sus terrenos y 

característica natural.
Tema 6,^

Característica general de los seres vi
vos. Coexistencia que lebe existir entre 
los atributos que se les vseñáíán. ,

Tema 7.r
Los seres vivos considerados como má

quinas transform adoras de e n e rg ía .— 
Consideraciones sobre los fenómenos de 
tropismo.

Tema 8.®
Los seres vivos cual m áquinas trans

formadoras de materia.—Acciones y fer
mentos químicos que en estos fenómenos 
metabólicos intervienen.

Tema 9.^
Ja ovrliición de los seres vivos.—Bife-

rcrciación y reducción de los órganos.
Tema ÍO,

De las defensas naturales de los seres 
vi vos, " Defensas pasivas y activas. ,

T-rna 11.
De la especie.—Opiniones sobre el ori

gen y fijeza de su tipo.
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Tema 12.
I)e los frutos,—Sa clasiflcación.

Tema 13.
Gramiiiáceas y Colchicáceas. — Carac* 

racteres generales, propiedades y empleo. 
Especies" de interés.

Tema 14.
Enfórbiáceas, Quenepodiáceas y Poli

gonáceas.—Caracteres que las distinguen, 
propiedades y uso .- Especies de aplica
ción,

Tewcí Í5.
Compuestas y Labiadas. — Caracteres 

generales, propiedades y empleo.—Espe
cies notables.

Tema 16.
Éscrofulariáceas }■ Solanáceas.—Carac

teres géneralés, propiedades y empleo. — 
Especies importantes.

Tema 17.
Leguminosas y Umbelíferas.—Caracte

res generales, propiedades y empleo. — 
Especies de aplicación.

Tema 18,
Coniferas, Papaveráceas y Ranunculá

ceas.—Caracteres generales, propiedades 
y empleo. -Especies de utilidad,

, , ; Tenia 19.
Aparato locomotor en la escala zooló

gica.—Teoría vertebral.—Actitudes y lo
comoción.

Tama 20.
Sisteina nervioso. —Disposiciones fun- 

dameníales que afecta. — Organos que 
comprendé en ios vertebrados.

. Tema 21.
De las acciones reflejas y de las sensa

ciones.—Del instinto y de lli inteligencia. 
Del lenguaje.

Tema 22.
Aparato digesti vo.—Origen, desarrollo 

y perfeccionamiento. — Constitución en 
ios diferentes tipos.

Tema 23.
Apa rato pirculaíorip.'—Origen, desarro- 

ÍIÓ y pSrf&clonamiento.—Constitución en 
los difereaíés tipos.

Tema 24. ,
Aparato respiratorio . — Origen, des

arrollo y perfeccióníímiento.— Constitu
ción en ios animales que respiran en el 
água y de los que lo vérilican en la at
mósfera.

tema 25.
Aparato u rin a rio —Origen, desarrollo 

y perfeccionamiento. — Qrgan que le 
forman éñ Iqs difereides tipos.

Terma 26.
Organización, reproducción, género de 

vida y clasiflcación de los liizópodos.
Tem a 21.-

Orgariízacióo, reproducción, género de 
vida y clasifioación de los Infusorios.

Tem.a 28.
Organuqación general y división de los 

Espóngiários.—Especies \io  aplicación.
l\m% 29.

Organización general, evolución y cla- 
siíloación de los Celentéreos.—Notables 
éspecies.

Tema 30.
Organización general, desarrollo y cla- 

siflcación de los Vermes.
Tem a 81.

Organización general de los Artrópo»*

dos.—Clases que comprenden.—Caracte
rística de cada una.

Tema 32.
Caracteres generales, clasiftcación y 

especies útiles de Crusíácebs.
Tema 33.

Caracteres generales, clasiñcaeión y es
pecies notables de Árágnidos. ^

Tema 34,
Caracteres generales y clasiñcaeión de 

los Insectos.
Tema 35.

Lepidópteros y Hemiptcros.—Caracle- 
rística y especies interesantes.

Tema 36.
Hímenópteros.—Característica.— P rin 

cipales especies.
Tema 37.

Ortópteros.—Caracteres y olnsificación* 
Especies principales.

Tema 38.
Coleóptei o s .— Caracteres y clasifica

ción.—Especies de aplicación.
Tema 39.

Organización general.—Ciasiñcación y 
especies notables de Moluscos.

Tema 40.
Organización general, desarrollo y cla

sificación de los Vertebrados.
Tema 4Í.

Peces cartilaginosos.—Caracteres, cla- 
sificación.— Especies notables.

Tema 42.
Peces óseos.—Caracteres, clasificación. 

Especies útiles.
Tema 43.

Caracteres, metamorfosis y clasifica
ción de los Baírácios.

Tema 44.
Reptiles.—Caracteres y clasificación.

Tema 45.
Aves.—Caracteres y clasificación.

Tema 46.
Aves Zancudas y Corredoras.
. ' Tema 47.
Aves Palmípedas y Csallináceas.

Tema. 48,
Pájaros.

Tema 49.
Palomas, Trepadoras y Prensoras.

Tema 50.
Mamíferos perisodáctilos. — Clasifica

ciones.—Caracteres fisiológicos y servi
cios dé las esj^ecies domésticas. "

Tema 51.
Mamíferos artiodáctilos.—Clasificación. 

Suidos.—Caracteres fisiológicos y u tili
dad del cerdo doiríéstico.

Tema 52.
Ruin i antes.— Clasificación. — Especies 

de utilidad. — Caracteres fisiológicos de 
las especies domésticas.

Tema 5)3.
Rcedoi es.—Caracteres generales y cla

sificación.—Especies de interés.—Gárac- 
teres fisiológicos de las especies domés
ticas.

Tema 54.
Carnívoros.—Caracteres generales y fa

milias que comprenden . — Caracteres 
fisiológicos y servicios de das^ especies 
domésticas,

Tenia 55.
Quirópteros ó Insectívoros.—^Caracte

res y especies notables.

P a ra s i to lo g ía .

Tema 56.
Concepto del mutualismo, comensa- 

lismo y parasitism o.—Grados y formas 
del parasitism o.-D esórdenes ocasiona
dos por los parásitos.—Clasificación de 
los parásitos. ‘

Tema 57.
Consideraciones generales sobre la 

morfología de los eiimicotqs^ ó hifpini- 
cetos.—Cíasificación de estos bongos.— 
Métodos generales para su investigación 
ó identificación.—Característica general 
de las micosis.

Tema 58. , .
Miicoráceas.—Morfología de las muco- 

ráceas patógenas.—Meto dos técnicos apli
cados á la investigación é identificación 
de estos hongos. Característica de las 
mucormicosis de los animáles.

Tema 59.
Blástomícetos y endomicetos,—Estudio 

y reconocimiento de las especies pató
genas.

Tema 60.
Dermatofitos.—Estudio y determ ina

ción de los achoriiim, trichopbytoit y ml- 
croporium patógenos de los anírnalos.

ftm a  61.
Estudio do los esporotricos patógenos 

do los animales.
Tema 62,

Morfología y biología del Actinomyces- 
Cultivos —Característica de su acción pa
tógena.—Modos de investigación é iden
tificación.

Tema 63. . *
Estudio de las principales especies pa 

tógenas dé los géneros aspergilius y pe* 
nicillium,—Breve idea de las alteraciones 
que originan en los animales domés
ticos.

Tema 64.
Amebianos y coccidianos.—Estudio y 

reconocimiento de las especies de interés. 
Desórdenes que determinan.

Tema 65,
Estudio sintético de las especies del 

género plasmodium.—Estudio ,del géne
ro balteridium .—Reconocimiéntb y álte- 
raciones.

Tema 66. -
PíropIasmas y leishmanias.—Estudio 

y reconocimiéiito de las principales éspe^ 
cies. —Desórdenes que ocasionan en los 
animales.

Tema 67.,
Tripanqsornas. — Estudio, y reconoci

miento de las espécies de yjtda parasitá- 
ría en los animales domésticos.—Alterk- 
ción que producé.

Tema 68.
Espiroquetas y treponemas.—Estudio 

y reconocimiento de las especies de in te
rés.' Alteraciones que originan.

Tema 69.
Cercomonaé, Tricomonas, Lamblias, 

Sarcosppridíanos.—* Principales espéoies 
y su acción en éí organismo.

Tema 70.
Especies de interés de los géneros^ Fás^ 

cióla, Fascioleta y Fasciolopsis. Estudio 
y determinación.—Lesiones que ocasio* 
nan.
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Tema 71.
Especies notables de los géneros.—Pa- 

ragóminas, opísthorchis y metorchis.— 
Parasitismo.

Tema 72,
Especies principales de los géneros, He- 

terophyesy Dicrocelium.—Notables espe
cies de los géneros Cladorchis y Gastro- 
dicus.—Acción en el organismo.

Tema 73,
Estudio de las especies interesantes del 

género Schistosonum.—Parasitism o.
Tema 74,

Organización y evolución general de 
los Teniados.—Desórdenes que pueden 
determinar.

Tema 75,
Estudio y determinación de las tenias 

comprendidas en el subgénero Cisticer- 
cus.—Investigación de este estado la r
vario.

Tema 76,
Estudio y determinación de las tenias 

que forman el subgénero Cenurus.—In-  ̂
vestigación de este estado larvario.

Tema 77,
Estudio diferencial de los subgéneros 

cisticercus, cenurus y equinococcus.— 
Investigación de este estado larvario. — 
Caracteres, evolución y desórdenes deter
minados por la Tenia equinococus.

Tema 78,
Estudio y  determinación de las p rinci

pales especies de tenias en el género Mo- 
niézía, Thysanosoma, Stilesia y Anoplo- 
céfála.

Tema 79.
Estudio diferencial de las notables te 

nias comprendidas en el género Dipyli- 
dium, Hymenolepis y Davainca.

Tema 80,
Caracteres, e v o lu c ió n  y desórdenes 

ocasionados po;* las especies del género 
Bothriocéphalus y de 1 Giganthorhyn- 
chus.

Tema Sí.
Estudio de las principales filarlas de 

los animales domésticos.—Alteraciones 
que origina.

Tema 82.
Estudio de la Trichina spiralis.

Tema 83,
Estudio de las principales especies del 

género Tricocépbalus, Eustrongilüs y 
Trichostrongylus.

Tema 84.
Estudio y reconocimiento de las p rin 

cipales especies de Oesophagostoma, Ste- 
phanurus, Sclerostoma y Ternidius.

-  . . Tema 85.
Anquilostomas. — Principales especies 

y  desórdenes que provocan.
Tema 86.

Caracteres de las principales especies 
de los géneros Ascaris, Balascaris, Hete- 
ra tris  y Oxyurus.

Tema 87.
Estudio y determinación de las princ i

pales especies comprendidas en los gé- 
ros Guathostoma, Strongyloides y Rhab- 
ditis.

Tema 88.
Caracteres y determinación de las p rin 

cipales especies del género H irudo y 
Limnatis.

Tema 89.
Linguaotulianos y Demodicidos parási- 

de los anipaales doméstí9os.—Caraote’

res de las principales especies y desórde
nes que provocan.

Tema 90,
Estudio y reconocimiento de las prin  

cipales especies de Sarcóptidos.—Carac
terística de los desórdenes que deter
minan.

Tema 91.
Estudio de las principales especies del 

género Dermanysus, Argas, Ornithodo- 
rus, R hipicephalus.-Papel etiológico.

Tema 92.
Eurhipicephalus, Margaropus, Derma- 

ceutor ó Ixodes.—Papel etiológico.
Tema 93.

Hippoboxidos y Oestri dos.-—Principa
les especies. Parasitism o de sus larvas.

Tema 94,
Tabánidos, Sarcofígidos y Muscidos.— 

Significación etiológica.
Tema 95,

Culícidos.—Clasificación.—Notables es
pecies.—Simúlidos.—Papel etiológico.

Tema 96.
Pelicúlidos y Ricinidos.—Significación 

etiológica.—Pulecidos y Cimicidos.—Pa
pel etiológico.

B ac te rio lo g ía .

Tema 97,
Bacteriología.—¿De qué trata?—Desde 

qué aspectos puede hacerse su estudio, 
qué interés reporta y qué conocimientos 
la fundamentan.

Tema 98,
La Veterinaria en el progreso de la 

Bacteriología. Interés y extensión de es
tos conocimientos.

Tema 99.
Consideraciones generales s o b r e  la 

morfología de las bacterias.
Tema 100.

Consideraciones generales sobre .os fe
nómenos vitales de las bacterias.

Tema 101.
Función patógena de las bacterias.— 

Caracteres y constitución de las toxinas 
bacterianas.

Tema 102,
Invasión del organismo por las bacte

rias.—Acciones que pueden determinar.
Tema 103.

Inm unidad,—Formas y Teorías para 
explicar su mecanismo.

Tema 104,
Anticuerpos.— Constitución, propieda

des y papel que desempeñan.
Tema 105.

Métodos generales para la investiga
ción é identificación de las bacterias.

Tema 106,
Las suero-reacciones como métodos es

peciales de diagnóstico bacteriano.
Tema 107.

Clasificación de las bacterias.—Consi
deraciones sobre la variabilidad de la es
pecie bacteriana.

Tema 108.
Estreptococos patógenos de los anim a

le s —Estudio y reconocimiento.
Tema 109.

Micrococos patógenos de los animales. 
Bstudio y determinación.

Tema 110,
Pastorelas.—Caracteres generales.—Es

tudio y determinación de las especies pa
tógenas.

Tema 111.
Estudio y reconocimiento del B. Coli y

B. disenteríse.
Tema 112,

Estudio y reconocimiento del B. para- 
tifi, y en particular del suipestifer.

Tema 113,
Estudio y reconocimiento de los B. pyo- 

cyanum y B. Zophii.
Tema 114,

Estudio y reconocimiento del B. erysi- 
pelatos suum y del B. hyopyogenes.

Tema 115,
Estudio y reconocimiento del B. mallei.

Tema Í16,
Estudio y determinación delB. difteriee 

y del B. abortus endemici. — Especies 
próximas.

Tema 117,
Estudio y reconocimiento del B. tu 

berculosis.
Tema 113,

Estudio y reconocimiento del B. an- 
thracis.

Tema 119,
Estudio y reconocimiento del B .tetani.

Tema 120.
Estudio y determinación de los bacilos 

del carbunco sintomático y del edema ma
ligno.

Tema 121.
Vacunas autógenas.—Preparación, va

loración, conservación y empleo.
Tema 122.

Vacunas heterógenas. — Preparación» 
valoración, conservación y usos.

Tema 123.
Sueros disolventes, titulación, conser

vación y usos.
Tema 124.

Sueros aglutinantes y precipitantes.— 
Obtención, titulación y aplicaciones.

Tema 125.
Sueros antitóxicos.—Obtención, titu la

ción, conservación y empleo.

Técnica anatómica y disección.

Tema í.®
Concepto y definición de Técnica ana

tómica.—Su historia.—Im portancia, ex
tensión y división de la Técnica ana
tómica.

Tema 2.®
Circunstancias y cualidades del ana

tomista.—Influencia y peligros á que se 
expone el disector.

Tema 5.°
Instituto ó anfiteatro anatómico.—Con

diciones que debe reunir, emplazamien
to y dependencias necesarias.

Tema 4.^
Descripción de las mesas do disección 

y sus diferencias con las de autopsias.— 
Mesa Darcet.—Su importancia.—Sala de 
disección y gabinetes anejos.

Tema 5.®
Materias con que se elaboran obras de 

arte anatómico.—Cadáveres.—Productos 
industriales.—Arcillas, yeso, cera, gela
tina, etc,, ©to.
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Tema 6°
Instrum entos de disección.—División 

y descripción de los cortantes por su 
filo.

Tema 7,^
Osteotomos. Tijeras. —Variedades y

usos do estos instrum entos.
Tema 8.®

Instrum entos cortantes por sus dien
tes.—Del filo en los instrum entos de di
sección.

Tema 9.^
Instrum entos auxiliares.—Pinzas, te 

nazas, erinas, garfios, cuñas, zócalos, et
cétera. I

Tema 10, f
Perforadores. — Exploradores. — Iiísu- 

fladoros. I
Tema 11, |

P rincipios en que se fundan y descrip
ción de todos los modelos de inyectores 
utilizados en Técnica anatómica. I

Tema 12, ^
Vasijas para la conservación tem poral 

de los preparados y condiciones que de
ben reunir. — Estudio de los modelos 
propuestos. |

Tema 13, I
Instrum entos de medición. I

Tema 14, l
Preparación. — División. — Incisión .-

Disección.
Tema 16, 

-Sus formas.

Sus variedades.
Tema 15,

Sección.—Manual operatorio ó instru- | 
m entes necesarios. I

Tema 17,
Legrado. — Raspado. — Disociación. — 

Disección debajo del agua.
Temáis,

Repleción.—Inyección.—Variedades.— 
Propiedades de la s  masas de inyección.

Tema 19,
Descripción y estudio de las masas de 

inyección.
Tema 20,

Materias colorantes utilizadas en las 
inyecciones.—Manual operatorio de las 
inyecciones.

Tema 21,
Insufiación.— Sumersión.— Sus varie

dades y nlanual operatorio.
Terna 22,

Maceraci n y corrosión.—Digestión.-- 
Cocción.- Sumersión en líquidos.

Tema 23,
Sumersión ©n gases. — Desecación.— 

Calcinación. — Congelación. — Procedi
mientos para conseguir esta últim a y su 
im portancia en Técnica anatómica.

Tema 24,
Observación. — Exploración. — Medi

ción.—Reglas generales para la misma.
Tema 25,

Reglas particulares para cada clase do 
medidas.

Tema26,
Análisis de los resultados numéricos 

de la medición.
Tema 27,

Conservación. — Su división. —Teoría 
de la conservación anatómica. — Pu tre
facción cadavérica, i

Tema 28,
Generalidades acerca del proceso de la 

conservación anatóm ica.—Métodos fun
damentales y condiciones que deben te
nerse en cuenta para la  conservación 
anatómica.

Tema 29,
Substancias conservadoras.— División 

que de ellas se hace. -
Tema 30,

Conservación en m aterias sólidas y lí
quidas.— Conservación por sumersión.— 
Vasijas, colocación del preparado y cui
dados que requieren.

TemaSt,
Conservación por inyección.—Conser

vación por medio de gases.
Tema 32,

Conservación por desecación.
Te'ma 33.

P u t r i f i c a c ió n .  —Procedimientos de 
Comi, Fallet, Sucquet, Brunetti y Las- 
koswski.

Tema 34,
Representación anatómica y sus clases.

Tema 35,
Representación plástica . — Escultura, 

modelado y vaóiado.
Tema 36,

Piezas anatómicas en cera.—Otras va
riedades de escultura anatómica.

Tema 37,
Representación gráfica.—Dibujo ana

tómico y sus variedades.—P intura  anató
mica y sus clases.

Tema 38, .
Estudio y preparación de los huesos 

frescos.
Tema 39,

Obtención de huesos secos.—Prepa
ración de huesos por putrefacción en aire 
húmedo y en tierra.

Tema 40,
Preparación de huesos por putrefacción 

en agua.
Tema 41,

Huesos secos obtenidos por cocción en 
agua ó en vapor.—Blanqueo.—Desengra
samiento.

Tema 42,
Preparación de esqueletos.

Tema 43,
Cortes y desarticulación de los huesos 

de la  calavera.

Tema 44, \
Preparación de las vértebras cefálicas. 

Articulación de huesos á distancia.—P re
paración de los dientes.—Preparación de 
huesos de animales jóvenes.

Te^na 45,
Arfroíecma.—Reglas generales p a ra la  

preparación de las articulaciones.
Tema 46,

Conservación y estudio de las articula
ciones.

Tema 47,
Preparación de las articulaciones in 

trínsecas del raquis.—Idem  de las in ter
vertebrales.— Axoideo-atlóidea.—Occipi- 
to-atloidea.— De las dos últimas vérte
bras lum bares.—Lumbo-sacra. — Sacro- 
cosigea é inter-cosigea,—Piezas anatómi
cas necesarias.

Tema 48,
Preparación de las articulaciones de 

las vértebras con las costillas, dé éstas 
con los cartílagos y los cartílagos con el 
esternón. — Articulaciones témporo-ma- 
xiiar, tempero hioidea ó inter-hioideas.— 
Piezas anatómicas necesarias.

Tema 49,
Piezas necesarias y preparación de las 

articulaciones escápulo-humeral y hu
mero-radio-cubital.

Tema 50,
Preparación de las articulacioues car

pianas, metacarpianas, metacarpo-falan
gianas é interfalangianas.

Tema 51,
Técnica de las articulaciones sacro-ilia

ca y coxo-femoral.—Cuidados que requie
re su preparación.

Tema 52,
Manera de preparar las articulaciones 

fernero-tibio-rotular, peroneotibial y tar- 
sian as.—Piezas necesarias para demos
tra r sus detalles anatómicos.

Tema 53,
Mioíecm'a.—Preparación de los múscu

los en general.
Tema 54,

Preparación de las aponeurosis.—Pre
paración de las vainas tendinosas.—Bol
sas serosas y musculares.—-Conservación 
de los músculos.

Tema 55,
Conservación de las aponeurosis.—Re

toque y montado de las preparaciones.— 
Estudio práctico del sistema muscular.

Tema 56,
Preparación del subcutáneo.—Técnica 

de los músculos comprendidos en la re- 
 ̂ gión cervical superior ó inferior.
I  Tema 67,
; Demostración práctica d© los músculos 
¡ espino-dorsolumbares, sub-lumbar y co- 
_! xigea.
} Tema 58,
j Cómo se preparan los músculos de las 
I regiones axilar, costal y abdorhínal infe- 
5 rior.

Tema 59,
Piezas necesarias para la demostración 

de los músculos de las regiones d ia f r^ -  
máticas, genital y anal.

Tema 60,
Preparación de los músculos de las re

giones facial y témporo-maxilar.
Tema 61,

Técnica de los músculos de las regio
nes hioidea, lingual y auricular externa 
é interna.

Tema 62,
Modo de preparar los músculos de las 

regiones faríngea y larín g ea . — Piezas 
anatómicas necesarias.

Tema 63,
Cómo se preparan los músculos de las 

regiones ocular y palpebral.
Tema 64,

Preparación de los músculos do las re
giones escapular externa ó interna y hu
meral posterior.

Tema 65,
Preparación de la región hum eral an* 

terior y radiaL
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Tema 66,
Músculos de las regiones metaearpia- 

na, iliaca y crural.-- Piezas anatómicas 
xiecesarias.

Tema 67,
Estudio práctico de las regiones tibia

les y motatarsianas.
Tema 68,

Esplanotecnia,—Con sideraciones gene- 
rales.—Keglas generales para la prepa
ración de los órganos del aparato diges
tivo.

Tema 69.
Modos de demostrar los órga^nos que 

forman y contiene la cavidad bucal y la 
faríngea.

Tema 70.
Preparación del esófago y glándulas 

salivares.
Tema 7 i.

Estudio práctico  de la cavidad abdo- 
m inal.—Cortes necesarios y  manera de 
practicarlos para ver las visceras aloja
das en esta cavidad.

Tema 72.
Extracción metódica de las visceras 

ab lominales.
Tema 73.

Preparación dol estómago.-—-Demostra
ción del tramo intestinal delgado.

Tema 74.
Preparación del tramo intestinal grue

so, hígado, páncreas y bazo.
Tema 75.

Preparación del aparato respiratorio. 
Mañera de poner al descubierto las fosas 
nasales y senos.

Tema 76.
Preparación de la laringe, tráquea y 

bronquios.—Preparación especial de los 
pulmones.

. Tema 77.
Gómo se preparan el cuerpo tiroides, 

timo y las pleuras.
Tema 78.

Preparación de los órganos que for
man el aparato respiratorio.

Tema 79,
Prííparación de los órganos del apara

to genital del mpxCho.
Tema 80.

Cómo se preparan los órganos del apa
rato genital de la hembra.

Tema 8í.
Angiotemiav — Generalides. — Prepara

ción del coi^azón y procedimientos técni
cos que reclama para observar su exte
rior y su estructura.—Preparación del 
pericardio.

Tema 82.
Reglas generales para la preparación 

de las arterias. Inyección, instrumentos 
, y masas -^Inyeccción general y parcial, 

láanual operatorio.—Inyección ñna, o r
dinaria y de corrosión.

Tema 83.
< Reglas generales para disección de las 
arterias.—Preparación de la arteria pul
monar.

Temci 84.
Cómo se prepara el tronco aórtico, la 

aorta posterior en su porción torácica y 
las ramas que emite.

Terna 85.
- Preparación de la porción adom inalde 
|a  aorta,

Tema 86.
Tronco bronco-esofágico, celíaco, gran- 

de y pequeña mesentérica y principales 
arterias que omiten.

Tema 87.
Técnica de la artería ilíaca interna y 

de las que da origen.
Tema 88.

Disección de la arteria ilíaca externa y 
ramas que origina.

Tema 89.
Examen macroscópico de la distribu

ción de la aorta anterior, de las axilares 
y de las colaterales que emiten.

Tenia 90.
Preparaciones técnicas que reclaman 

la demostración de las carótidas prim iti
vas, occipital y carótidas externa ó in
terna.

Tema 91,
Cómo se preparan los vasos venosos.— 

Inyección y disección de los mismos.— 
Procedimientos que reclaman.—Hidro- 
tomía.— Manual operatorio.

Tema 92.
Preparación de los vasos venosos del 

cuello y de la cabe za.
Tema 93.

Cómo so preparan las venas del tronco.
Tema 94.

Disección de las venas de las extrem i
dades.

Tema 95.
Preparación de ganglios y vasos linfá

ticos.--Elección y preparación del cadá
ver.—Materias de inyección. - Instrum en
tos.—Inyección de los troncos y de las 
redes iiiífáticas.—Disección de ganglios 
y vasos linfáticos en general.—Prepará- 
d ó n  y estudio de algunas regiones linfá
ticas en general.

Tema 96.
Neuroieerda.—Preparación y estudio del 

encéfalo fresco.—Apertura del cráneo.— 
Examen de lás meninges.—Extracción 
del encéfalo.

Tema 97,
Examen de los caracteres exteriores 

del encéfalo.—̂ Treparaclon del in terior 
del encéfalo.—Procedimiento de los cor
tes parciales.—Idem délos generales.

Tema 98.
Preparación de la medula espinal.— 

Apertura del coíiductQ raquídeo.—Ins
trumentos necesarios,~~Estudio del con
tenido del raquis.

Temado,
Preparación de las meninges.—Endu

recimiento y conservación de los centros 
nerviosos.

Tema TOO.
Preparación de lo s nervios en general. 

Elección del cadáver.—Instrum entos y 
accesorios.—Disección de los nervios.— 
Gonsérvaéión de ios mismos.— Esuv 11 o 
práctico de los nervios.

Tema 101,
I^roparación de los nervios raquidia

nos y modo de demostrar los raim s que 
emiten.

Temí 102.
Preparación de los nervios craneales 

en su porción intra'Craneal.—Piezas ana
tómicas necesarias.

Tema 103,
Cómo se prepara la porción extra-cra

neana de los pares nerviosos craneales.

Tema 104,
Manera de poner al descubierto los ner

vios diafragmáticos y el plexo braquial 
con sus ramas nerviosas.

Tema 105,
Preparación del plexo-lumbo-saéro y 

de los nervios que de él derivan.
Tema 106,

Manera de demostrar prácticameiite 
con todos sus detalles el nervio gran sim
pático, el plexo solar y los plexos secun
darios que de él emanan.

Tema 107.
.Estesiotecnia.—Reglas atendibles para 

la preparación do los órganos de los sen
tidos.—Estudio práctico de la piel.—Pie
zas anatómicas que deben ejecutarse para 
demostrar el casco y partes en él conte
nidas.

Témalos,
Preparaciones necesarias para indicar 

los detalles anatómicos del órgano dei 
gusto.

Téma 109.
Cómo se demuestran los órganos que 

form an el sentido del olfato.
Tema 110,

Piezas anatómicas necesarias para la 
demostración práctica de todos los órga
nos del aparato de la visión.

Tema 111.
Preparación de los órganos que for

man el sentido del oído.—Delicadeza que 
reclama la demostración de sus detálles 
anatómicos más esenciales.

P e d o lo g ía  y  P rá c iic a s i á s  ¿ e r ra d o  
y  fo rjad o .

tem a ÍT  ^
Reseña histórica de la Pedología.

Tema 2,^
( Estudio histológico de las diversas 

partes del pie en el caballo.
Tema 3T

Estudio histológico de las diversás 
partes del pie en los grandes rum iantes

Tema 4.® -. . _ ,
Estudio anatómico de.las partes conte

nidas ó internas del pie en el caballo.
Tema 5.^

Estudio anatómico d e  lás pañtés con^ 
tinentos ó externas del pie M  %Tcabállo^

TémáOT
Estudio anatómico de lás partes con

tenidas ó ííít# n as  del pie én los gráñdés 
rumiantes.

Tema 7.  ̂ ,
Estudio anatómico de las parteá contl- 

ñentes ó externas del pie en los grandes 
rumiantes. „

tem aST
La extensión rea! podofílosa, según 

Bracy-Ciark, Bouley y Peuch y Lesbre.
Tema 9 T -

Procedimientos de Pader y de García 
Izcara para hallar la extensi^n^ealíde la 
superñcie podofilosa.-Conclusiones acep
tables.

Tema 10,
Conformación de un piedipo y manor 

de examinarlo para apreciar bien todos 
sus detalles.—Diferencias entre el casco 
de mano y él de pie.

' 'Tema,U^ ,̂ ,̂̂..
El pie del mulo y del asno, histológica,
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anatómica y morfológicamente compara
do con el del caballo,

2'knia í2.
Nutrición ó inervación del pie en los 

solípedos y grandes ram iantes.
' Tema í3.

Queratogénesls en los solípedos y g ran
des rumiantes.

Tema 14,
Desarrollo, crecimiento y desgaste del 

pie en los solípedos y grandes rumiantes.
Tema 15,

Teorías formuladas para dar una ex
plicación racional j  científica de la ma
nera de realizarse la elasticidad del pie. 
¿Cuál de ellas es preferible?

Tema 16.
Conservación de la form a é integridad 

de la caja córnea. — Regeneración del 
casco.

Tema 17.
De los aplomos con aplicación á la Po- 

dología.
Tema 18.

La palanca falangiana según Bour- 
gelat.

Tema 19.
La palanca falangiana según Bouiey.

Tema 20.
La palanca falangiana según Goyau, 

Pader y los principales autores moder
nos. -x\plicaeiones al herrado higiénico 
y quirúrgico.

Tema 21.
De los aplomos del p ie .'-C entró  de 

presión del mismo.—Aplomos en la m ar
cha con relación á la Podología.

Tema 22.
Taller del forjador. -Objetos ó instru- 

rnentos para el forjado dalas herraduras.
Jimia 23.

Materiales que se emplean para la con
fección de las herraduras.

Tem a 24,
Del forjado de las herraduras á mano. 

Caldas, sus clases y técnica del caldeado, 
según sea la  posta.

Tema 25,
Técnica del forjado de las herraduras 

eáballares de mano y de pie, según sea la 
posta.

Tema 26.
Yariantes en la técnica del forjado de 

las herraduras mulares y asnales. ,
Tema 27.

fabricación de las herraduras con el 
auxilio de máquinas.—Ventajas ó incon- 
venientes. *

Tema 28.
De la herradura en general,—Descrip* 

clén de una herradura m odelo,-D ife
rencias de las herraduras con relación á 
ios bípedos.

Tema 29,
Proporciones geométricas de la herra

dura de mano y de pie, según los señores 
Bourgalat y Gohior.

Tema 30.
Proporciones geométricas de la herra

dura, según el Sr, Nieto.
Tem a 31.

Ttiicío crítico sobi-e los distintos sis
temas de proporciones.

Tema 32.
Del peso, grosor, longitud, anchura de 

tabla y descanso de la herradura.
Tema 33.

Ju sta ra  de la herradura.—Clases de 
justu ra .—Instrum entos y modo de hacer 
las distintas variedades de justura.

Tema 34.
Adobado de las herraduras.—Su téc

nica. — Ventajas é inconvenientes del 
adobado de las herraduras.

Tenia> 35.
Estudio de cuanto concierne á los 

apéndices de las herraduras.
Tenia 36.

Do lo s  c la v o s  de h e iT a r .— V a r ie d a d e s  
y d ife r e n c ia s  e n tr e  olios.

Tema 37.
Indicaciones cjue debe llenar el he rra 

do higiénico.
Tema -38.

Tienda del herrador.—Descripción de 
los instrum entos para la operación del 
herrado. — Manera de operar en cada 
uno. — Inconvenientes y trascendencia 
del defectuoso uso de ios expresados 
instrumentos.

Tema 39.
Contención de los équidos durante la 

operación del herrado.
Temía 40.

Manual operatorio del herrado á fue
go.—Ventajas é inconvenientes de dicho 
herrado.

Tema 41.
Manual operatorio del herrado en 

frío.—Sus ventajas ó inconvenientes.
Tema 42.

Condiciones que debe reunir un pie 
bien herrado.—Causas que exigen la re 
novación del herrado y tiempo que ha 
de transcurrir.

Tema 43.
Edad más conveniente para herrar á 

los potros, y cuidados en el manual ope
ratorio, 

i Tema 44.i ■ '
Herrado de los caballos: de carreras, 

según hayan de correr en terreno liso ó 
con obstáculos; sean trotadores ó que so 
destinen á la caza.

Téma 45.
Herrado do los caballos de paseo y 

de picadero. -Idem de los caballos del 
Ejército.

Tema 46.
Herrado de los caballos de tiro ligero, 

de tiro pesado, de tiro fiuvial y de car
ga. —Herrado de los caballos que viven 
en libertad.

Tema 47.
Herrados más convenientes para evitar 

resbalones.
Tema 48.

Herrados para hielo.
Tema 49.

Clavos antiguos y modernoB para hie*
lo.—Sistemas de herrado con los mismos 
y sus diferencias.

Tema 50.
Del herrado del mulo.

Tema 51.
Variantes en la contención y herrado 

del asno.
2Tma 52, '

Descripción de cuanto hace referencia 
al herrado espailol clásico.

C 0 7

Tema 53.
Inconvenientes atribuidos y reales del 

herrado español clásico.
Tema 54.

Herrado español actual.—Herrado do 
los caballos del Ejército en España.— 
Juicio crítico del herrado actual en 
España.

Tema 55.
Herrado francés. — Descripción de 

cuanto á él se refiere.
Tema 56.,

Herrado inglés.—Su descripción.
Tema 57,

Herrado alemán. -Herrado austríaco. 
Su descripción.

Tema 58.
Herrado belga.- Herrado danés.—Su 

descripción.
Tema, 59.

Herrado en los Estados Unidos.-- Des
cripción.

Tema 60.
Herrado en Grecirí, Holanda é Italia.— 

Descripción de cada uno de ellos.
Tema 61.

Herrado en Rusia, Suecia, Suiza y Por
tugal.—Descripción do todos ellos.

Tema 62.
H erraduras y herrado que se practica 

en los pueblos orientales.
Tema 63.

Ventajas, inconvenientes é indicación 
nes del herrado oriental.

Tema 64.
Inconvenientes del horrado liigiénico. 

Causas que los producen y medidas para 
prevenirlos.

Tema €5.
De los medios propuestos para evitar 

los inconvenientes dol horrado higiéni
co.—H erraduras sin claveras do charne
la.—H erradura Vatel. '-H erradura Sem- 
pastous. - - H erradura Peillard. Tierra- 
dura Alasoniere.

Tema 66.
Estudio de cuanto se refiere al herra

do Lafosse.
Tema 67.

Estu dio de los herrados Riquet, P e rd e r 
y Charlier.

Tema 68. .
Herrado Turner y Miles y Poret.—Bu 

descripción y juicio crítico. *
Tema 69.

Herrado Delperior.—Herrado Padet. — 
Juicio crítico de los precedentes sistemas 
do herrado.

I Tema 70.
H erraduras y zapatos de viaje.—Des

cripción de los diversos modelos inven
tados.

: Tema 71.
Medios higiénicos y farmacológicos

para conservar los cáseos.
Tema 72.

Herrado quirúrgico. - 'Indicaciones.-^ 
Partes que comprende.

Tema 73.
Horrado de un casco grande.—Idem 

pequeño.—Idem desiguales. --Idem an
cho.

Tema 74.
Caracteres generales y grado .4 de un 

casco estrecho.—Causas,
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Tema 75.
Cuidado higiénico, preparación del 

casco y herraduras recomendadas y más 
convenientes para facilitar la elasticidad 
del pie.

Tema 76.
Tratamiento curativo de un casco es

trecho.
Tema 77.

Caracteres y herrado de un casco corto 
de lumbres, largo de lumbres, muleño, 
acopado, estrecho de talones, sobrepuesto 
y encastillado.

Tema 78>
Caracteres y procedimientos operato

rios de herrado en los casos de talones 
anchos, altos, bajos y débiles.

Tema 79.
Caracteres y herrados de los cascos de

fectuosos por sus cualidades.
Tema 80.

Estudio de los aplomos anormales con 
relación á la Pedología.

Tema 81.
Herrados propuestos y modo más ra 

cional y práctico de herrar un casco pan
do, según la causa de que proceda.

Tema 82.
Idem id. topíno.

Tema 83.
Idem id. izquierdo.

Tema 84.
Idem id. estevado.

Tema 85.
Irregularidades en las m archas.- Cau

sas, caracteres é inconvenientes de cada 
irregularidad.

Tema 86.
Sistema de herrado en los animales que 

se cruzan, que son izquierdos ó estevados 
en la marcha, que se mecen, que son te
rreros, que siegan y que arpean.

Tema 87.
Accidentes de las marchas.—Enum era

ción, causas, caracteres é inconvenientes 
de todos ellos.

Tema 88.
Herrados de un animal que tropieza, 

del que forja y del que se alcanza.—Téc
nica del forjado de las herraduras para 
dichos accidentes.

Tema 89.
Sistemas de herrado en el anim al que 

se roza.
Tema 90.

Herrado más conveniente en el animal 
que se roza.—Forjado de la herradura 
para  el anim al que se -roza.

Tema 91.
Idem id. que reclaman los solípedos 

que toman actitudes viciosas en la cua
dra.—Forjado de las herraduras corres
pondientes.

Tema 92.
Idem  id. en la lesión denominada 

cuarto.—Idem  id. en la raza.— Forjado 
délas herraduras quirúrgicas correspon
dientes.

Tema 93.
Idem id. en los ceños y el hormiguillo.

Tema 94.
Idem  id. en el casco palmitieso.

Tema 95.
Idem id. en el juanetes

Tema 96. conocimiento y demás efectos. Dios guar-
Idem id. en la escarza y el clavo halla- ¿e á V. I. muchos años. Madrid, IB de Mar-

• ___  - 5  '  ■dize.
Tema 97.

[ Idem id. en el recalentamiento d é la  
ranilla y el carcinoma.

I Tema 98.
S Idem id. en los arestines y las espun

dias.
Tema 99.

: Idem id. en la operación del despalme.
Tema 100.

Idem id. en el gabarro.
Tema 101.

Idem id. en la tenotomia del pie.
Tema 102.

Idem id. en la sangría del pie.
Tema 103.

Forjado dé las variedades de herradu
ras para los grandes rumiantes.

Tema 104.
Adobado de las herraduras para los 

grandes rum iantes.—Clavos de herrar; 
variedades y preparación que reclaman 
los antiguos.

Tema 105.
Contención de los grandes rum iantes 

para la operación del herrado.—Descrip
ción de los medios y procedimientos de 
contención de ellos.

Tema 106.
Descripción del herrado higiénico en 

los bovinos con la herradura común.
Tema 107.

Idem  id. con la herradura de Charlier. 
Técnica del forjado de la misma.

Tema 108.
Herrado quirúrgico en los grandes ru 

miantes.—Forjado de las herraduras qui
rúrgicas de los bovinos.

í zo de 1916.
I BURELL. 1

Sr. D. Conrado Solsona y Baselga, In s
pector general de Prim era enseñanza.

AfflffllSTBAClÚ» CENTEAl

limo. Sr.: A propuesta del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Presidente del Tribunal de opo
siciones restringidas á plazas del escala
fón general del Magisterio (Maestros) do
2.000 y más pesetas, á los Consejeros de 
Instrucción pública D. Eduardo Sanz Es- 
cartin, en concepto de propietario, y don 
José Casares, en el de suplente.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se rem ita al prim ero el expediente de las 
oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1916.

BDREEIi.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia del Direcror general de P rim era 
enseñanza, D. Antonio Royo y Villanova, 
se encargue V. I. interinam ente del des
pacho de los asuntos correspondientes á 
la expresada Dirección General.

De Real ordeñ lo digo á V* I. para su

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

§ ^ ib s e c r e ta r ía .
En el Juzgado de prim era instancia de 

Agreda se halla vacante, por excedencia 
de D. Vicente de la Mata García, la Secre
taría  judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el articulo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modifícado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el articulo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 13 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, J. Chapaprieta.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Fregenal de la Sierra se halla vacante, 
por defunción de D. Martin Solís Arias, la 
Secretaria judicial de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conformé á lo prevenido en el articulo 10 
del Real decreto de 1.  ̂ de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
s js  instancias en la forma prevenida 
por el artículo 14 del citado Real decreto 
de 1.® de Junio de 1911, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desdo 
la  publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Marzo de 1916.=E1 Sub- 
sécretario, J. Chapaprieta.

MINISTERIO DE HACIENDA

^íreccléit CrOMeral fie la Heada 
y Clases Pasivas.

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembré de 1882,4 de Mayo de 1897, 
20 de Enero de 1915, y demás disposicio
nes vigentes, los individuos de Clases 
Pasivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de este Cen
tro, deberán presentarse á pasar la revista 
anual, ante el señor Interventor de la m is
ma, dentro del mes de Abril próximo, des
de las nueve á las trece, por el orden de 
nóminas que se expresa á continuación.

Día 1.  ̂ de Abril de 1916.
Remuneratorias, cesantes, secuestros, 

excedentes y jubilados de todos los Mi
nisterios.

Día 3.
Coroneles, Tenientes Coroneles, Coman

dantes, P lana Mayor de Jefe^ y Capi
tanes.

Día 4.
Tenientes, Marina, Sargentos, Cabos y 

P lana Mayor de tropa.
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Vía 5,
Montepío Militar, letras A y B.

Via 6,
Montepío Militar, letras C, D y E.  ̂

Día 7,
Montepío Militar, letras F y G.

Día 8,
Montepío Militar, letras H, I, J, K, L y 

LL.
D í a l o .

Montepío Militar, letras M, N.
Día 11. \

Montepío Militar, letras O, P, Q y R.
Día 12.

Montepío Militar, letras S, T, V y Z.
Día 13.

Montepío Civil, letras A y B.
^ Día 14.

Montepío Civil, letras C y D.
Día 15. ^

Montepío Civil, letras E, F y G. j
Día 16.

Cruces (de nueve á doce), Sargentos, 
Plana Mayor de Tropa, Cabos y Soldados, 
letras A á Z.

Día 17.
Montepío Civil, letras H, I, J, K, L 

yL L .
Día 18.

Montepío Civil, letras M,y N.
Día 19.

Montepío Civil, letras O, P, Q, y R.
Día 22. I

Montepío Civil, letras S, T, V y Z. |
Día 24. '

Retirados y Soldados. i
Días 25 y 26. |

Todas las nóminas sin distinción. j

OBSERVACIONES '

1.  ̂ La revista es personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse la presentación 
de los interesados á  dicho acto, sino en 
los casos que terminariteménte se expre
s a r á n  en el curso de este aviso.

: 2.^ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en qúe cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal- 
mente^ cualquier día del m is de Abril, 
lante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de provin
cia, y ante el Alcalde Tos que estén en 
l  is demás poblaciones de la misma, exi- 
gióndóles solamente la cédula personal, 
pero con la obligación de presentar antes 
del 20 de Mayo, en la Intervención en que 
tengan cónsignado el pago, los documen
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta‘ó nominilla que acre
dite el. número con que figuren en la nó
mina, la certificación del Juzgado m uni
cipal quejustifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanos.

A l  pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del íntex'ventor de Glasés 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto 7

hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

3.  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.̂  ̂ del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas do revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las form ali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la In ter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó' nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante^ 
rior.

4.®" Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no x^ndiera x^resen- 
tarse al ac ti de la revista, lo m anifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución indus
trial, extendida en papel de dos pesetas, 
clase décima, que justifique aquella cir
cunstancia, consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio, para que 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pensión que 
disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia, con 
la firma del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera dé esta 
Corte.

5.  ̂ Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubicbe alguno que disfrute pensión, da
rán  aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la rev ista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que perm i
tan las reglas; de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de losTGstabíecimien- 
tos mencionados.

6.  ̂ Cuando sean varios los partícixDes 
de una pensión, deberán presentarse á pa
sar la revista todos ellos.

7.^ Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.® Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Sux^remo y Superiores.

3.  ̂ Los que se hallen investidos del 
carácter d e  Senadores y D iputados á 
Cortes.

4.® Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asimi
ladas á la s  citadas, que procedan dé la 
carrera civil y de la militar.

6.® Los que disfruten los honores 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.  ̂ Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la x l̂aca de la Real - y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.*̂  Los de los Cuerpos políticos mili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.  ̂ del Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.‘̂ Las viudas y huérCanos do todos 
los comx>rendidos en los números ante
riores, con arreglo á lo x>revenido en hi 
Real orden de 4 de Marzo de l906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas do 
garantía, á juicio del Interventor, y qin  ̂
presenten los documentos exigidos "para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.^

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con  las 
Grandes Cruces do las Reales Ordenes do 
Carlos III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría adm inistrativa ó m i
litar que hubiesen obtenido en el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho prim e
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, x^odrán x>asar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru-, 
ten, la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también 
que "no x>erciben otro haber del Estado, 
dé los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.  ̂
clasb (una peseta), con arreglo á la vi
gente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.*̂  
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo do 1897, certificado 
de] Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misina forma por medio 
de su representante legal.

8.^ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cujms títulos ó traslados de las Reales

 ̂ órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des
empeñasen los maridos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen 
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, Imbrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la obser- 

' vación 7.  ̂con la presentación del corres^ 
pendiente documento, debidamente rein^ 
legrado para la toma de razón, y u n a  eo  ̂
pia del mismo en papel sellado de 11,  ̂
clase, que quedará en el expediente peí*'* 
sonal de alta en nómina, de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9.^ Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2.% las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al

' pie de la cual consignarán dichos Alcal- 
• des la que acredite la exhibición del do- 
' cumento de concesión del haber pasivo, 

haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se^ 

I ñalado.
í Respecto á los individuos residente^
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en el término de su jurisdicción y que 
(':-tuviesen enfermos,proeedorán por ana
logía con lo determinado en la observa
ción

íí .  AI term inar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención do 
la Dirección ó la de Hacienda de la res- 
l>ecTJva provincia, las certiílcaciones de 
las n'vistiis qno ha.van antorizado, eo- 
i’respondií'ntcs á los indiviílnos que ten
gan consignado su liaber en la misma 
jU'oviiicia, no permitiéndoso por lo tanto 
puc di (‘has (:erti íicacio]u‘S s(* presenten 
('U las oílcinas [)or ios apoderados de ios 
p c r ( ' C [ ) t o r e s .

Los Alcaldes acompariarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
eerlilicaí-iones que remitan, y que les 
será (¡(^vuelta con el reciiu y cojiformidad 
ili) la Intervención en el término de ter
cero día.

12. A los que no se presenten ái la re
vista, salvo aquellos que justlilqueii debi- 
dameníe su absoluta imposiluiidad física, 
se los suspenderá el j>ago de sus haberes, 
(’oi) arriado á lo i>rovenido ]>ara esíos ca
yos en las di'B|:Hjsiciones vigentes.

Madrid, Ib de Marzo de Di
rector general, Manuel Díaz (lómez.

á e  lo
Visto el expodfcnue promovido en so- 

liciuul do que se declare exenta del. im- 
piicMo sobro los bienes de las personas 
juTÍdiras á Ja Laja de Ahorros do Ca- 
iongc:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos ios documentos siguientes:

1.̂  Un ejcíuplar impreso, debidaincn- 
te cotejado, del Reglamento del reencio* 
nado Ustabíecimieuto, cónsignándoso en 
su art iíuilo 1 (pio es do carácter beuéft- 
co des t in ado  á ]-ecibir y liacor repro iuc- 
t ivas  bm ccorionuas de las personas per- 
tejiecicnt(!S á las (liversas clases de la so
ciedad, y principalmento á lasIrabajadO' 
ras, deViu;gando las cantidades que ou el 
m ism o  se impongan, según se eyUtbleee 
en el art ícu lo  20. un rcíiito do un d por 
100 an uai: y 

2/ ’ Un testimonio notarial del trasla
do de la Real orden dictada por eiMíiviS' 
torio de la Oobcruación en 19 de Agosto 
de 1915, por la que se olayificó como de 
beneficencia particular á la referida Caja 
de Ahorros: .

Considerando que para resolver la 
euesuón planteada con motivo de la pe
tición formuiada para, que s<3 Ja declare 
exenta del impuesto sobro los bienes do 
las personas jurídicas, precisa <iistiogiur 
dos épocas, una que comprende los años 
1911 y 1912,; durante los que rigió la Ley 
do 24"(ie Diciembre do 1910, que creó di
cho impiiesio, y otra que abarca desde el 
1913, á partir de cuvo año regula su exac
ción la Ley de 24 Diciembre de 1012, vi- 
ĝ exito en la actualidad en la materia: 

Considerando que la citada Ley do 1910 
establecía en el párrafo tercero de su a r
tículo 4.‘\  estarían exentas del impuesto 

' de que se trata, entro otras institucloaes 
las Caías de Ahorros, pero exigiendo 
para ello e) í star sometidas al Patronato 
y aprobación del Gobierno, precepto re 
producido vm el número 8A del artículo 
193 del Reglamento de 20 de Abril do 
1911, dictado para cumplimiento de esa 
'..Ley:

Considerando que esa condición no se 
da en la Oa j a de A hor ros de q ue se trat a , 
como claramente lo demuestra su propio 
'Reglamento, íio pudiérrdose, por tanto, 
ponceder la ©xencióu solicitada duvápíe

el lapso de tiempo en que esas disposicio
nes estuvieron en vigor, que comprende 
los años 1911 y 1912, por oponerse á ello 
no sólo el principio general en m ateria 
tributaria que las leyes de exención de
ben ser síorripre interpretadas en sentido 
resíTictivo, sino tambiéü h'j establoeldo 
en el articulo 52̂  de la vigente ley de 
Contabilidad, que únicameníe autoriza 
para conceder ese bi^oAflclo en relación 
con los irnpue.-tos púbíieos en los casos 
y en la forma que en las leyes se hubiere 
determinado:

(.■onsiderando, además, que de eonfor- 
i inidad eou el dictamen del Consejo do 

Estado en pleno, por no reunir el expre- 
, sado requisito esencial, se denegó la 

exención pedida por la Caja de ,\liorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza y por el 
Monte de Piedad de la Core ña en Reales 
órdenes de 10 do Febrero v 22 do Junio 
do 191

j Considerando quo publicada la ley do 
24 <lo Diciembre do 19Í2 han variado los 
términos do la cuestión ál declarar cu id 
apartado F de su arríenlo 1/̂  exo})toB dtd 

i impuesto los bÍFín^s que do una inaurra 
directa é iumodiám, sin iniorposición de 
personas, estuvieren afectos ó adscritos 
á la realíznción de un objeto benéfico de 
ios euiimeí'ados on el a rtícu los/' doi Real 
docroio de 14 do Marzo de 1899: 

Consideraiulo que coo arreglo á lo es
tablecido en esa disposición y ó partir de 
la vigencia de es ( ley, |>rocederá otorgar 
la exención solicitada dado que las La- 
jas de Áhorros hguran entre las iustitu - 
cioiies de carácter híuRfien enumeradas 
en el Real decreto de 14 d,e Marzo de 1899, 
y quo lo s ' reípMwSiros de forma exigirlos 
para elh? en el párrafo .segundo del xui- 
rnero 3.'̂  del articulo ÍA de dicha ley, 
aparecen cumplidos en el presente caso: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
qué esta doctrina está sancionada por lo 
declarado ai rcr oívci casos a-aáiogos al 
pí'oyente, ciRro otros, ios que lo lueron 
por Koaloñ órdcB<'-s do focha, las dos, do 
2G de Ju io do RH3, en relación á la Cuja 
do Ahorros do Oassá de la Selva y al 
Monte de Piedad de Segorbo; y 

Considerando que por delegación dol 
Mioisíeiáo le está atribuida competencia 
á este den tro  directivo ‘para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
do 21 íle Gctubre de 1913,

La Dirección GoneraLde lo Contencio
so ha acordado declarar que la Caja do 
Ahorros do Galonge, provincia do Gero
na. está sujeta al impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas por los 
años 1911 y 19í2, y exenta de dicho im 
puesto por el año 1913 y sucesivos.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento 3̂ demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Febre
ro de 11)16.—El Director general, Federi
co Marín.
Señor Delegado de Hacieiida en Gerona

Visto el expediente incoado en solici-^ 
tud de que se declare exenta del im pues
to sobre ios bienes de Jas personas ju rí
dicas á la fundación Escueía de niños de 
Villanueva la Blanca:

Kesultando que á la i n stancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

l.^ Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, de la escrit ura otorgada por don 
Antonio Ruiz de la Peña en 25 de Agosto 
de 1791 ante el Escribano de Medinaceli 
D. Antonio Matilla, por la que instituyó 
en la igleFria parroquial de Villanueva de 
la Blanca una Gapeilanía, disponiendo 
que el que la disfrutara enseñara glatui- 
tainenta á los hijos de dicho pheblo y á

los de los demás que determinaba, im 
poniéndole también la obligación de de
cir 25 misas al año en los días y por la 
intención que indicaba, asignando á la 
Capellanía el capital que expresaba, cu
yos réditos se entregarían ai Capellán, 
parte corno retribución por las misas, y 
tendrían el concepto de colación y espi
rituales, y los restantes serían tenidos 
como profanos por la perpetua enseñan
za gratuita que estaría obligado á dar el 
Capellán; y

2.̂  ̂ Gtr.a copia, también simple y co
tejada en forma, del traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ins- 
trncción Pública en 26 de Novíembro de 
1915, por la que se clasiñcó como de be- 
neficencia particular la Escuela institu i
da (m Villanueva la Blanca por D. Anto
nio Iluiz de ia Peña:

Considerando q'm como pone de ma- 
nifieslo lo dispuesto por dicho señor en 
la escritura anteriorm ente rclacíonadn, 
la mencionada Escuela forma parte in te
grante de la por él instituida, j  en su 
consecuencia de la enseñanza gratuita 
que está obligado á dar el que la d isfru
te, }>ero sin constituir por sí sola una 
institución aislada, y precisando el exa
men de ios dos objfítivos de la Capella
nía el expresado y el de decir las 25 m i
sas para resolver la cuestión planteada 
con jnotivo de ia petición de exención er 
favor de la Escuela, al eMar los bienes 
que forman el capital de la fundación 
adscritos a l cumplimiento de ambos 
fines: .

Considerando que por consecuencia de 
esa dualidad de fínes tiene la Capellanía 
un carácter mixto, piadoso en cuanto á 
las migas, y benéfico por la enseñanza 
gratuita, no procediendo otorgar exen
ción del impuesto de quo se trata á ios 
bienes cuyos productos se destinan á la 
realización del primero de esos fines, poí
no serles de aplicación ninguno de los 
casos en que ha lugar á coDceder ose 
beneficio, con arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones legales dictadas en la 
materia, 3" aiitorizar tan sólo la vigente 
ley de Contabilidad en su artículo 5.  ̂ las 
exenciones de impuestos públicos en ios 
casos y en ia forma que en las leyes se 

, hubiere determinado:
Considerando, por ei contrario, que los 

bienes cu3̂ os rendimientos §e destinan á 
ia enseñanza gratuita, tendrán derecho á 
disfrutar de exención al series de apliea- 
cación la que de conformidad con lo d is 
puesto en el artículo 4A de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, creadora del impues
to en cuestión, establece el Eéglamenío 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9."̂  
de su artículo 193, en favor de las insti
tuciones do benefícenciá gratuita,; al e s 
tar además unidos al expediente todos 
los documentos que para olio se exigen, 
según lo consignado en ese mismo pre
cepto:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, p ro
cede también conceder exención á esos 
bienes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en el apartado F  dél artículo 1.*̂ 
de esa ley, para estar exentos, pues cual 
en él se determina como verdadera fu n 
dación que es la Capellanía, están sus 
bienes directamente adscritos, sin Inter- 
posicióu de íiersonas, á la realización de 
esos fines, yyel de la enseñanza gratuita 
es uno de Ips objetos benéficos com pren
didos en el artípúlo 2 .̂  del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, cómo en esa dis- 
posiíúóh legal se precisa: '

CoTisiderando que no es obstáculo para 
exigir el impuesto por- los
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nados al cumplimiento del fin piadosn, 
el: que la Capellanía tenga carácter bené
fico oíi cuanto á la onsenanza gratuita 
que forma parte también de ei lí, debiori' 
do repararse esta obligacioa de ia tic do- 
cír las misas para sujetar ai impuesto 
ios bienes á este objeto destinados, cun 
arreglo ái iadoctriiia smdentada al. resol
ver casos análogos al jírcscnte, eaire 
otros los que ií) fueron por Reales órde
nes <ie 22 de Marzo do li)l i y 18 do Ocla- 
bre do 1913; y 

Go asid era n do q u e po r d elega ci ón del 
Ministerio le está atribuida competen
cia á este Centro direciivo para resolver 
en ei expedioiUe, conforme á la Keal or
den de 24 de Octubre de 1913,

Le Dirección General de lo Contencio
so ba acordado declarar que la Capella
nía colativa fundad') en Ja Iglesia pa- 
rroq\iial de VidacAíevala ÍUan  ̂a, provin
cia lie.Burgos, por D. Aniocio ¡íni/. do ia 
Pefía, está exenta del impuesto sobro los 
bienes de las personas jurídicas, tan sólo 
por aquéllos cuyos rendímiontos se apli
quen á la enseñanza gratuiía.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guPirde á 
Y. S muchos años. Madrid, 25 de Febre
ro de 191G.=EI Director general, Federi
co Marín.
Señcr Delegado de Hacieuda en Burgos.

vigente Regla raen to de Sanidad., exte
rior.

Dios guarde á V. E. machos anos. Ma
drid, 13 de Mar/ O de 1916. “  El Ins- 
pf'Cior generéh Manuel M. Satazar. 
Sopores Gobprnad'ores civiles de las pro- 

vHgcías niantim as y íVonterizas, Go- 
máfldantes generales de Ceuta y Me- 
iiíía y Gobernador iviiütar (leí Cam
po de Gibralbu*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I>irecciéHL Cfeiieral ele AdLniiiiis» 
t r a e ié s i .

Yñcánto el cargo da Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Valíadolid, por 
d ef u n ci ón d e l (| u e lo liese m peñ a l>a,

Esta Direeeióri General ha aeoi'dado 
anunciar el coneni-so-para su provisión, 
jrér lórímru) de treinta días hábiles, c n- 
lorm e previene el articulo 29 del Regla
mento dé l l d e  Diciembre do 19í:0, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias (ii este Centro directivo los 
que figuren en cualesquiera de las roia- 
ciones de aspiranTes á Corladores, en si
tuación activa, pub!i< adas hasta la fecha.
' Los solicitantes inaaseníarári sus ins- 
taiicias eu la forma que prescribe.el Re- 
glaménto, así como ia relación de sus 
méritos y servieios, si lo estiman conve- 
hiéhíe, para que sean examinad s porJa 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo  resueito qo las Circulareis de 23 de 
A brilde 1901, 4d e  hhmro de 1913 y Heal 
orden dé 3 de Enero du 19:5, publicadas, 
rospéctivamente en la GAób.TA o.s: Madrid 
de 28 de Abril de 1904, 5 de Enero de 
1913 y o d e Enero de 1915.

Madrid, 13 de Marzo de 191B.:=-K1 Di
rector general, Alniodóvar.

liaa ip eecié ii d -c ^ iie ra l^ e
e x te r i í> r .

Nueí= tro Cónsul en Nueva O rleans.par
ticipa á este Centro con fecha 21 de Fo- 
1 reró próxinú) pasado, que desde el 18 de 
Enero último no ha ocurrido iiov’edad 
digna de mención ni en la citada ciudad 
ni en su distrito consular.

Bélacionando la  anterior noticia con la 
contenida en la Circular de 30 de Junio 
de 1914, publicada en la G a c e ta  dé 1.*̂  de 
Ju lio  del mismo año,

Lo participo á V. E. para su conocimien
to, el del Comercio, Directores de las Es
taciones sanitarias de puertos y fronte- 

iras, y á Iqs efectos <Je lo dispuesto en el

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

De coní'ormídad con lo díspueato por 
Real orden do fecha.

Esta Babsecroíai'iu ha dispuesto que 
se anurioie el cunvyrso para arícnda- 
mie-iito dot cal Cíi e-ia P'uríc (h\sf,i{ia'.lo 
á iíistalár 1h Es 'aeia Gcntr^íí do Comer
cio y la íSecciÓJí íwm iiicri, con siijocióo á 
la-- síguíootes

í.^ 8e adíniurán  proposiciunes en la 
Sección (le Constrnccitniés civih^s de 
MínisierlQ, por tármiuó do veioto días, 
dosíie la piibiicációo dol anón -io corros- 
p o n d ú m t e  e n  l a  G  o e t a  d e  M a d r i d , [ j a r a  
ei srremíaiiileíúo do h ’C’ii coa destiao á 
];i Escuela i>niral do L'oniercio y Sección 
femeidna, señalando conio renta anual la 
cantidad do 24 650 pesetas, que habr ni 
de abonarse por meses vomúdos, íijando 
él plazo do diez auoá á ‘mártir do la focha 

- de unu’gamionto deqa oscriiura para ia 
■ duración (leí contralo, 
í La casa que se ofi ezea liabrá do
' tener convpietíi líobqjondpncia para que 

tí da olla éste ocupaba p r  la Escuela y 
Seccióíi ferncnina, ó al mcíios que la par
te que á ostí s ftnes so d 'dique m  sirva 
por entrada separada d(4 resto del edi
ficio.

3/V El local estará situado lo más cer
ca posible del centro de la capital, siendo 

' de cuerna del projuetario las obras da 
adaptación que tm-el edificio se ejecuten 
para acomoílar ios servicios docentes, sin 
qim (4 Estado '•o obligue á reponer ei ló- 

¿ cal á la disn íbiición que tenia antes de 
Ja íTÍorrna.

] 4.  ̂ Las pn-posidones se formularán
' eo iiistai.cia dirigida sd bcñor Subsecre

tario, acompañadas de un plano pr r plan
tas en todo el ediÜ io con  ̂I debido de-ta- 

* lio do las híibiiacioíD'S que compronde 
' cada una.
I 5.  ̂ Será r de cuenta del E'^tndo Jas 
J obras de consorvácíóii que el cdin- {o exi- 
I ja, quedando oidigado aí finalizar el coa

tí a o ñ hacer éiUrega deí loral corriente 
dtyearp^iíiterfa, herrajvSj ci-istales y [Uivd- 
mento y á reparar todo aquello cavo de
terioro no sea debido ó la acción (hd tiem
po ó al uso natural.

0.  ̂ Ei propietario abonai'á los gastos 
d<̂  escritura Y los d e d o s  copias  <piü so 
remitirán á este .\iini«‘orie\ inui de ellas 
con destino á la (Ordenación cL' pagos, 
satisfaciendo de igual modo ol importo 
do los anuncio^ (oj U; Gaoeta í>k >,
en el Bofefíit Oficinl de la pi'ovincia y (.ui 
ol Diario de de esta Corte.

1,^ Terminado el plazo de arrendca- 
miento continuará el contrato por la tá
cita, en las mismas condiciones, bastan
do para darlo por terminado que una de 
las partes avise á la otra con seis meses 
de anticipación.

8.^ Se entenderá como motivo de res
cisión del contrato sin derecho á que se 
indemnice al propietario, ia traslación de 
la Escuela á edificio propio del Estado.

9® El edificio que se elija h ab iá  dé

ser roeonociMo por un Arquitecto do esto 
Mirsistt^río para que ínfonnc do
sus condiciones do soiiiDz y de l;is d->aiás 
(jue co respondan de luz, vontil toi  m  ./ 
saueaMiiei)to, de'oíendo estar d.K/'.e.n d> 
los servicios de agua, gas y olectricid ?< .

10. Los impuestíTS loga íes que al i - 
mutíbhí (^íorrespendan serán de cuanta del 
propiotario de ia fiiica.

i\[adri<1, 29 de FobroíXí de E)Io.-~El HuId 
secreiario, Rivas.

Por Real orden d ■ 8 del ■ o rr i ente mes, 
y íjoíi üiTügío al párrafo recro del av- 
itculo de ia ley de 4 de Junio do JMOc, 
ha sido ascendido D, Salvador Hivas Gra 
víoto, eo turno do í*!c ícíón, á Gomisarií^ 
de entradas del 11 os [> i tal Ciinico de i o 
lJn?\-crsidad dé Barcelona, con el fíaehlo 
anurd de 2.500 pesólas.

ié) «líHí s í publica (ui LaG.vCí;T.v dk Ma- 
DRí!> en cumpliinieaito de lo dispuosto oii 
eí artK'íUo 4b did Roglauieuto de 28 do 
Mayo d e  I915, dictado para nplicacióci fi
la ídí.ada lev.

Madrid. 10 de Marzo de Sub-
secretario, Rivas.

Por Real orden de 9 del ooiTlente mo.s, 
y con arreglo ai artículo 4B de la Lgy do 
4 do JiHíio de l9o8, ha si-Jo ascendido 
D. Pascual Y í^vuti de Porras, eo tnrrus 
dv antigüedad, á Aspirante primero dr? 
la Secretaría do oste Ministerio, con ja 
categoría de Oficial cuarto do Adminis
tración civil.

Lo que se publica en la Gaceta db Ma- 
ORM.ven cumplirnienío do lo dispuo.sío cu 
el artículo 46 dtd Regíamonto do 28 do 
Mísyo do 1915, dictado para la aplicación 
do la citada ley.

Madrid, 11 do Alarzo de 191G.—EI Sub
secretario, liivas.

Por Real orden do 9 dol corriente mes, 
y coa arreglo al artículo 5.'̂  de la ley d»- 
4 de Junio do 1908, ha sido asceadi lo 
D. Luis Rodríguez y Rodríguez, en. turno 
de antigüedad, á Escribiente oitícaDÓg:ra- 
fcr de la  Secretaría de esto Ministerio, 
Oficial quinto (io Administración civil, 
con ei sueldo anual do i.500 p(?setas.

Lo que se publica en la Gapefa de M a- 
D u {Den c u i n p li t n i en í o de i o d i s p nos to o í \ 
ol artículo 46 del Reglamento <ie 28 do 
M;)VO deLlIo, dictado para aplicación d<̂  
l a  citada ley.

Madrid, Í1 de Marzo do 1916.- - Sub- 
secictario, Rivas.

Por orden de 10 del corricjinto í mos , y  
con arreglo al artículo O.*’ de la ioy de i 
de Junio de 1908, ha.sido nombrado dt,m 
i"ébx Góvcii y Heredía, cu lurno de co
sa mes, Escribienio.do ia ILcuchi in d u s 
trial y de Artes y OficloH de Zaragoza, 
cun el su el lo anual do 1.250 pesetas.

Lo que se |,)ublica cu la G.iCErA d e  M a 
d r i d , para conocimiento del interosado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamemario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del Reglamento do 28 do Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada ley.

Madrid, 11 de Marzo de 1916.=:Ei Sub
secretario, Rivas,
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CU15RP0 FACÜl.TATIVO DE AROHIVEftOS, Bt- 
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriías en el Registro general co 
rrespondienles al cuarto trimesire del año 
íoib,

íContíniiación.)
ÍÍ6.066.—El Código Penal de 1870. Con

cordado y comentado por D. Alejandro 
Croizard y Gómez de la Serna. Tomos VI 
y V íL  ^

Madrid. Est. tip. de los Sucesores de 
J. A. García. 1914.—Dos tomos (Vi y VI!) 
en 4." con 768 págs. el Vi v 703 ¿1 Vil. 
(24.771.)

39.967.—Cieio azul y arena roja. Vida 
y milagros de los grandes t reros. ¿Pró
ximo fia do la fiesta nacioiiai?, por Un 
abonado cincuentón.

Madrid. Talleres Tip. «rStampa». 1915. 
8.  ̂ con 296 págs.' (24.772.)

39.968. Dicen que soy coqueta (cou- 
—Mi nene. — Sebastiana (couplet),

por D. Juao Costa Casals la mósfca y 
iJ. Euls Toledo Llorens Ja letra.

Ejemplar inaiiuscrito.-~4.^ apaís. con 7 
hojas." (24 773 )
JI0.969.-—Mieres.— Vista parcial. Norte 

(fotografía), por D. Enrique S. Suároz.
Micros. Fí)t. del autor. Una foto

g r a f í a  d e  112 X 165 m m  (2.16.)
S9.GÍ0.---Mieres. Vista parcial. Oeste 

(fotograna), por D. Enrique S. Suárez.
Mieres Fot. del autor. 19i5.—Una foto

grafía do 112 X 165 m m . (257.)
39.97í.—La hermana del carretero, por 

J. Bouchardy. Melodrama en cuatro actos 
y un prólogo, tradncído y arreglado ai 
espanoí, p>or Magnolio Juárez, seud. dé 
D. Salvador Suñer Farrés.

llarcolona. Félix Cosía, irhp. 1915.— 
8.̂  con 61 páginas. (8.361.)

39.972.-Venecia bella (serenata).- Sí, 
señor.— Un buen partido, por D. Juan 
Cosía Casais la másica y D. Luis Tuiedo 
Lio re os i a letra.

Ejemplar niaíiuscrito. -4.*̂  apais. con 7 
hoja.s. (24./74.)

 ̂ 39,973.—-Aritmética objetiva ilu.strada. 
Curso preparatorio, dedica ‘o á ia infan
cia por ].>. Antonio ibor Guardia.

Ma/lrid. Tíup. Alemana. I9í5 .—11 x 18 
crn. con 12b páginas. (24.775.)

39.974. Apuntes de Legislación y Arit- 
inética mei‘c.aníiL por i), Luis Moreno 
Colmenares.

Avila. Tip. y Encnad. do Sucesores de 
A. Jiménez. 1915.-8.'^ con 7 págs. sin nu- 
morar y 214. (51.)

39.975. Gsoneras. Pasodoble cañí para 
piano, por D. Manuel Castro f^adiila.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Foi. con 4 V'égs. y port. í24.776.(

39.976.—ibue Éyes. Ojos azules. Valse 
lente para piano, por J. Fernsson, sen. do 
D. José Fenuijidez Pacheco.

Madrid. Uiiíón Musical Española. 1915. 
Folio con 6 págs. y portada. (24.777.)

39.977.-S usp iros de amor.—Vals lento 
para piano, pru’ D. Arturo García Ooiicer- 
lian. .

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
IM . con 8 págs. y port (24.778.)

39.978.-- Goyescas. Segunda parte do 
«tLos Majos enamorados3í>, por í), Erndque 
Granados Campiña.—Núin. V, t i A m í.ry 
la Muerto, balada.—Núrn VI, epilogo (se- 
ren;..ta del espectro).

Madrid. Ca a DotoBío 1914,—Fol. con 
24 págs. y port. (24.779.)

39.979.—Alisa breve en Mi 6, á dos coros 
de tiples ó do tenor y bajo, con acorapa- 
fiamiento de órgano exx->resivo, por don 
Angel Larroca Kech.

M airid. Unión Musical Española. 1915, 
Folio con 24 págs. y port. (21.780.)

39.980.- One Step, para piano, por don 
Federico Moreno l\>rroba.

Madrid. Casa Dotesio. 1914 —Fol con 4 
páginas y portada. (24 781 )

39 981. — E i Mate. — Tango argón ti no 
para piarjo, por D. Federico Moreno To  ̂
iToba.

Madrid. Unión Musical Evspafíola. 1915. 
Folio con 4 págs. y portada ( 4.782 ) 

39.98 \ —Kiss me Qaick. Marc and Two 
Step, para piano sólo, por I). José María 
Muñoz Martínez.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 8 págs. y port (24.783.)

39.983.—Gauchescas, melodías argei'ti
nas para piano, por D. xViojandro Kómu- 
lo Cánepa 

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 7 págs. (24 784)

39 984.—Los enamorados, tango argen
tino para piano, por D. Alejandro Róniu- 
lo Cánepa.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 3 págs. (24 785 ) 

ñ9.985,—Calderón, pasodoble para pia
no, por D. Francisco Salzar-Vitoria.

Madrid, Union Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.786.)

39.986.— Méto m de canto coral, para 
uso de Jos Colegios, Seminarios y Comu
nidades r^iigiosás, por D. Francisco Sui
za r-Vitoria,

Madrid. Unión Musical Española. 1914.
4.  ̂ men con 131 págs. (24.787 )

39 987.—Brisas del Bosforo, vals lento 
para rjlaiio, por D. Joaquín Tabeada 
títeger.

Madrid. Unión Musical Española. 1975. 
Fol. con 8 págs. y port. (24 788.)

39.938.—Sniart gírís. (Niñas elegantes.) 
Valso lente para piano, por D. Joaquín 
Tabeada .Steger, con el seudónimo de 
L.

Madrid Unión Musical Española. 1915. 
Fol con 6 págs. y port. (24.789.)

39 989. - Cu iibrcs palentinas, im pre
siones, por D. Juan Díaz-Oaneja Can
dan edo.

Madrid. Imp. ibérica. 1915.—8 por 15 
cm. con 126 págs. y una de índ. (24.790.)

39.990.—La declamación en la oratoria 
sagrada, por el 11, P. Aiitonio.de Padua 
Díaz-Castro.

Barcelona. Imp. Subirana. 1915.—125 
por 185 rrim. con xx-368 págs. (24.791.)

39,991- — Tus ojitos negros, canción 
tango, letra de D. Gaspar Vivas, música 
de D. Luis Barta Galó.

Ejemplar m anuscrito.—8 .̂  apais. con 2 
hojas. (24.792.)

39.992 —Apuntes de literatura. Lengua 
patria, por D. Cayetano Oríiz y CoíTai.

Madrid. írnp. de ia viuda de .Antonio 
Alvarez. 1915.-4.° con 72 págs. (24.793 ) 

39 993.—Notas tomadas en íniílatorra, 
Escocia é irlanda en 1909, por i), F ran 
cisco de la.s Barras de Aragón.

Sevilla. Imp. Placentines, 7. 1915.—8F 
men. con 111 págs. y una de índ. (936 ) 

39.994. -Compendio do Gramática cas
tellana, por D. Luis Magro Hernando. 
Tomo 1. Analogía y  vSfntáxis.

Madrid. Imp. de G. López. 1915.—8.° 
men. con 80 págs. 24.794.)

3 1-995. - La Carusja dei Pm iar, por don 
Francisco Fernández Villegas, con 1.1 seu
dónimo Zeda.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.-8.° 
men. con 130 págs. y una de índ. (24.795.)

39.996.—Polémica de la guerra, 1914- 
1915. Los orígenes. Hombres ó ideas. 
Principios y políticas en pugna. Bata
llas económicas. El espíritu socialista, 
por D. Luis Araquistain y Quevedo.
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Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1915.— 
8.° con 317 págs. (24.796.)

39.997.- El alma y el cuerpo do Don 
Juan, por iVlberto Lnsúa, seud. de D. Al
berto G. Alvarez Insúa Escobar.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.—8.° 
con 328 págs. y una de índ. (24.797)

39.998.—Memorias de un hombre de 
acción. Dos recursos de la astucia, por 
D. Pío Baroja y Nessi.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.-8.*^ 
con 354 págs. (24.798.)

39.999.—La tragedia do Bélgica. Im pre
siones de un testigo presencial, por don 
Emilio Dangle Rubio.

Madrid. Estb.tip. Yagües. Sin a. (1915). 
8.° cf)n 332 págs. y una de índ. (74.)

40.000.—Mócanisme des vorbes Fragais, 
X)or AVilfrid Boué Sourt.

Barcelona. Perelló ^  Bergés, 1915.-4.° 
apais. con 63 págs. (8.362.)

40.001.—Horas do Luz, por D. Tomás 
Gillin y Aguirre.

Bilbao. Imp. y ene. c/La Editorial Viz
caína». 1915.—8.° con 88 págs. (570.)

40.0 2. Elementos de Técnica H istoló
gica, por D. Francisco Carreras Verda- 
guer.

Bífcelona. Imp. Elzeviriana. Borrás, 
Mestres y 1914.-8.° con 108 páginas. 
(8.363.)

40,003.—Elementos de Algebra y T ri
gonometría, por D. José Mingot Shelly.

Valladolid. Imp. y lib. de Andrés Mar
tín. 1915.-8.° con 309 págs. y una de e rra 
tas. (324.)

40 004.—Auras del Rhin. Klaenge von 
Rhein, por varios. Trad. por D. Tomás 
Gillín y Aguirre.

Bilbao. La Editorial Vizcaína. 1915.— 
8.° con 63 págs. (572.)

40.00'.—La ola de plomo. Episodios de 
la gueiTi europea. I914T915, por don 
Eduardo Zamacois.;. Quintana.

Madriíi. Imp. Helénica. 1915.—8.° con 
299 págs. y 3 de índ. (24.799.)

40.0Ó6.—Método de Caligrafía de ador
no. Góticas, por D. Eugenio García Ruiz 
Moros.

Santander. Viuda de Fons. 19l5.~8.° 
apais. con 14 hojas. (160)

40.007.—«El duende de Brook Street». 
Comedia policiaca en cuatro actos, por 
T. N Claramora, seud. de Ramón Caralt 
Sanromá.

Ejemplar escrito á máquina. 4 cuader* 
nos en 8.° con 44 págs. el acto 1.°, 33 el
2.°, 43 el 3.° y 36 el 4.° (24.800)

40 008.—La Maja de los madriles. H u
morada en un acto y tres cuadros, origi
nal de Antonio Fernández Lcpina y An
tonio PlíHiiol. Música de D. Rafael Calle
ja  y Gómez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 19 ho
jas .’(24 801.)

40.009. 'S ierra  Morena. Bo:eto de sai 
nete original y én prosa de Antonio Paso 
y Joaquín Abati. Música de 1). Vicente 
Lleó y Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 11 ho
jas. (24.802)

4(h0b v—El libro del destino. Zarzuela 
en un acto, original de Sinosio Delgado. 
Música de D. Vicente Lleó y Balbastre.

Ejemplar maimsorito.—Fol. con 19 ho
jas. (24. 03)

40.011.—Solares de hidalguía. (Excur
siones por E’̂ paña), por D. Antonio Zoza- 
ya Yón.

Madrid. Est. tip. de «El Liberal». 1915* 
8.° con 255 págs. (24.80 L)

40.012.—La Religión demostrada ó Los 
fundam entos de ia Fe Católica ante la ra 
zón y la ciencia, por P. A. Hillairo. Ver
dión" castellana de D. Agustín Piaggio 
Cániere.
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Barcelona. Mariano Galve. 1914. 8 . ® 
con xxiy-693 págs. (8.365.)

40.013.~Lorenzo. Drama en cuatro ac
tos, en prosa, orÍ!?inal de D. Joaquín Ca
ñero Espinar.

Cabra. Establ. tip. de Manuel Cordón. 
1915. 4.*̂  con 79 págs. (111.)

40.014.—Las estepas de España y su 
vegetación, por el Dr. D. Eduardo Reyes 
Prósper.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1915.—4.  ̂con 305 págs. con grabs. 
y un mapa. (24.805.)

40.015.—Good Bye (Two-Step), para pia
no, por Cliffton Worsley, seud. do D. Pe
dro Astort Ribas.

Madrid* Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.806.)

40.016.—La Valse de Pierrot. Valse bos
tón lento para piano, por Cliffton W ors
ley, seud. de D. Pedro Astor Ribas.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 7 págs. y port. (24.807.)

40.017. — Dorix-March. Ragtime para 
piano, por D. Salvador Bertolí y Soler.

Madrid. Unión Musical Española. 19Í5. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.808.)

40.018 —Torquito II. Pasodoble torero 
para piano, por D. Julián Gómez García.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 7 págs. y port. (24.809.) 
^40.019.—Tan tu m Ergo á tres voces des
iguales con acompañamiento de órgano 
ó barmoniuni, por D. Hilario Goyenechea 
é Itu rria.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol, con 4 págs. y port. (24.810.)
. 40.020.—Prim avera de amor. Two-Step 
para piano, por D. Hilario Goyenechea é 
Itu rria .

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 6 págs. y port. (24.811.)

40.021.—Suspiros de Europa. Pasodo
ble para piano, por D. Antonio Mateos Ne
grillo^

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 5 págs. y port. (24.812.)

40.022.—Parsifal. Escena de las flores, 
de Ricardo Wagner. Transcripción de 
concierto para piano, por D. Agustín 
Quintas Robert.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 16 págs. y port. (24.813.)

40.023.—Balada para piano, por don 
M-lchor Rodríguez de Alcántara.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 11 págs. y port. (24.814.)

40^024.—'Que curda...? Tango argentino 
para plano, por D. Luis Salvador Vinyes.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 3 págs. y port. (24.815.)

40.025. - Capricho popular español para 
violín y piano, por D. Rogelio Villar 
González, r

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
pág. violín y 9 violín y piano. (24.816.)

40.G26.-^Lrtmguas de Amórica; Catálogo 
bibiiográflco de xxi manuscritos existen
tes en la Real Biblioteca Patrim onial de
S. M. el Rey de España, descritos por don 
Manuel Remón Zarco del Valle Espinosa 
de los Monteros y D‘. Juan López de Val- 
demoro y de Quesada, Conde de las Na- 

. vas.
Madrid. Im prenta Clásica Española.

1914.-4.'^ con XVI 36 págs. y una do ta 
bla. (24.817.)

40.027.—Conferencia sobro la Confesión 
sacramental, por D. Manuel Portaña Ló- 
pez.

Toledo. Inip. particular de la Acade
mia de Infantería. 1915.—8.*̂  con 35 págs. 
(201 .)

40.028.—En Flandes. Marcha m ilitar 
para piano con intercalación del Himno 
belga, por D. José María de Sisear y Cas- 
tellarnou y D. Antonio Llubes Afies.

Barcelona. Casa Dotesio. 1915.—Folio 
con 4 págs. (8.367.)

40.029.—Ensayo de Derecho adm inis
trativo, por D. José Nemesio Güenechea y 
Landáburu. Tomos I y lí.

Bilbao. Imp. d e l Corazón de Jesús. 
1915.—Dos tomos en 4.'* con 630 págs. el 
tomo I y 942 el II. (573.)

40.030.—Program a del prim er curso do 
Gramática inglesa. — Programa del se
gundo curso del idioma inglés, por don 
Alfredo Casuso Velasco.

Santander. Imp. y lib. La Propaganda 
Católica. 1915.—Dos tomos en 4.° con 15 
págs. r i I y 12 el II. (162)

40.031.—Ennio. Estudio sobro la poesía 
latina arcaica, por D. Joaquín Balcolls 
Pinto.

Barcelona. Sin imp. (La Académica).
1914.—8.® con 213 págs. y una de índice. 
(8.370.)

40.032. — Amenidades científicas. (Na
rraciones curiosas), por D. Vicente Vera 
y López.

Barcelona, Imp. Elzeviriana. Borrás, 
Mestres y C.^ 1914.—8.® con 241 páginas. 
(8.371.)

40.033.—Los Notarios eclesiásticos clé
rigos según la disciplina general de la 
Iglesia y la legislación española, por don 
Francisco Fonseca Andrade.

Granada. Imp. de Francisco Román Ca- 
macho. 1915.—8.  ̂ con 319 págs. y 2 de 
errat. y colofón. (213.)

40.034 —La inspección médico-escolar. 
Su importancia, fundamento y. práctica. 
(Breve exposición de los más im portan
tes problemas de Higiene escolar y Me
dicina pedagógica, por D. Jaim e Illanes 
Ferreira.

Madrid. Imp. y lib. Médica. 1915.-8.° 
con xv-131 págs. y una de índ. (24.818.)

40.035.—Historia de la Lengua y Lite
ra tu ra  castellana. (Epoca de Felipe II), 
por D. Julio Cojador y Fraücá. Tomo IIL

Madrid. Tip. de la ccRevista do Archi
vos, Bibliotecas y Museos». 1915.—4.° con 
397 págs., 2 de pauta y col Jón. (24.819.)

40.036. — Memoria sobre el Canal de 
Aragón y Cataluña. Con notas referentes 
á lo legislado en materia de aguas y ob
servaciones para el fomento do la Agri
cultura, por D. Francisco Bañáres Mel- 
cior. ___

Lérida. Artes Gráficas. Sol y Benet. Sin 
a. (1915).—8.° con 288 págs. (36.)

40.037.—Curso de Economía política, 
por D. Antonio Torrents y Mpnner.

Barcelona. Imp. de Bayer Hermanos y
C.^ 1915.-4.° con 308 págs. (8,372.)

40.038.—Temple baturro. Zarzuela en 
un acto dividido en tres Cúádrós, origi
nal de D. Armando Oliveros Millán y
D. José María Castellví García Alham- 
bra. Música del maestro Bernardiiio Bau
tista Monterde.

Barcelona. Imp. Hijos de D. Casanovas.
1915.-8.° con 45 págs. (8.373J

40 039.—Las ocho columnas de la pros
peridad, por Jam es Alien* Traducción 
directa del inglés, por D. Emilio Bosch 
Bierge.

Barcelona. La Académica. 1915. — 8.° 
con X 164 págs. (8.374.)

40.040.-L a  vida y el obrero. Curso de 
conferencias dadas á los obreros de Ma
drid por D.®- Carmen Cuesta del Muro.

Madrid. Tip. del Sagrado Corazón. 1915. 
8.° con xxir-338 págs. (24.820.)

40.041—Tratad*» de Cálculos m ercanti
les, por D. José Rogina Martínez.

CJoruña. Lit. ó Imp. Roel. 1915.-4.° con 
Xlii-564 páginas. (206)

40.042.—Euskariana (quinta serie).— 
Algo de Historia (volumen tercero), por 
D. Arturo Campióri y Jayme-Bon.

Pamplona. Imp. y Lib. de García. 1915.
8.  ̂ con 565 págs. y 2 de índ. y colofón.

40.643,—«El Lazarillo».—Guía de Va
lencia y su provincia. 1916.—Año II, por 
D. Sántiago Todo Fiister.

Valencia. Talleres de Tipografía «La 
Gutenberg. 1915.—8.° apais. con 144 p á 
ginas. (1.293.)

40.014. -R esum en de Historia de Espa
ña, por I). Pedro Aguado Bleye.

Bilbao. Imp. y Lib. Hijos de Pérez Ma- 
lumbres. 1914.—4.° con v i í i -629 páginas. 
(577.)

40.045.—Consejos á las madres para 
que sus hijos no sean herniados, y obte
ner BU curación si llegan á herniarse. 
Cartilla de divulgación, por D. Juan Cam
pos y Campos.

Madrid, linp. de Tirso do Frutos. 1915. 
8.° men. con 24 págs. y láminas. (24,821 )

40.043.—Interpretación clínica^ do los 
Análisis de orina, diuresis y micción, por 
D. Narciso Serrallach y Mauri.

Barcelona.T ip.de M. Berdós. 1915.— 
8.° con xxii-280 páginas. (8.375.)

40.047.—Patología interna. — Tomo I: 
boca, faringe, estómago —Tomo II: intes
tino.—Tomo III: páncreas, hígado, peri
toneo, fosas nasales y senos laríngeos.— 
Tomo IV: bronquios, pulmones y pleura. 
Tomo V: mediastino, corazón, vasos y 
sangre.—Tomo VI: sangre.—Tomo Vil: 
nutrición, auto-intoxicación, aparato u ri
nario y piel. Tomo VIII: piel. De la se
gunda edición francesa, por C. Cadeac, 
completamente refundida. (Tomos X lll, 
XIV, XV, XVÍII, XIX, XXI, XXII y XXV 
de la Enciclopedia Veterinaria.)

Madrid. Imp. y Lit. y Casa Editorial de 
Felipe González Rojas. 1908-1915, 8 to
mos en 4.° con 580 págs. el tomo I, 628 el 
II, 640 el III, 531 el IV, 519 el V, 604 el 
VI, 599 el VII y 599 el VIII. (24.822.)

40.048.—Tratado de Terapéutica, Tera
péutica general y Terapéutica aplicáda, 
por L. Guinard, de la Terapéutica gene
ral, y H. J. Gobert, de la Terapéutica 
aplicada; traducido, modificado y am 
pliado por D. Félix Gordón Ordás. To
mos I y II  (xxm y xxiv de la Encíclópe- 
dia Veterinaria).

Madrid. Casa editorial de Felipe Gon
zález Rojas. 1914.—Dos tomos (I y II) en
8.° may. con xii-612 págs. el prim ero y 
615 el segundo. (24.823.)

40 049.—Formulario de los Veterina
rios prácticos, por Paúl Cagny. T raduci
do de la séptima edición francesa, revi
sada y aumentada por D. Félix Gordón 
Ordás.

Madrid. Imp. y Casa editorial de Feli
pe González Rojas. 1915.—8.° may. con 
viii-471 págs. y una de errat. (24.824.)

40.050.—Gramática práctica de la Len
gua francesa, por D. Esteban García Be
llido.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1915.—
8.° con 113 págs. y una de errat. (24.825)

40.051. — Jeunesse charmante. Valse 
pour piano, por D. Francisco^ Alonso 
López.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 6 págs y port. (24.826.)

40.052.— ¡La Fornarinal..., evocación, 
para cninto y piano, por I). Rafael Bene- 
dito Vives, de la música, y Fernando Pe- 
riquet Zuaznabar, de la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.827.)

40.053. — Salvador Hedilla, pasodoble 
para piano, por D. Mario Bretón y Ma- 
theu.

Madrid. Unión Musical Española. 19 i 5. 
Fol. con 6 págs. y port. (24.828.)

40.054.—Pombo y Bolado, pasodoble 
para piano, por D. Mario Bretón y Ma- 
theu.
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Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 7 págs. y port. (24.829.)

40.055.~Mi Isa. Serenata canaria para 
canto y piano, por D. Pedro Ferré Solanaa 
de la letra y D. Bernardino Bautista Mon- 
terde, de la música.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.830.)

40.056.—El zapallo criollo. Tango a r
gentino para piano, por ü . José Gordo y 
Alonso de Miranda.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 2 págs. y port. (24.831.)

40.057.~Love’s Walk. One Stop, para 
piano, por D. José Gordo y Alonso de 
Miranda.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.832.)

40.058.—El arte de desarrollar la voz y 
sus tim bres, por D. José Guitart Be- 
sangée.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 96 págs. y port. (24.83 ̂ .)

40.059.—Soy castañera. Canción m adri
leña para canto y piano, por D. Cándido 
Larruga y Mariñelarena, de la música, y 
D. Ramiro Ruiz González (Raffles), do ia 
letra.

Madi'id. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 6 págs, y port. (24.834.)

40.060.—La chamberijera. Canción pa
sacalle para canto y piano, por D. Cándi
do Larruga y Mariñelarena, de la música, 
y D. Ramiro Ruiz González (Raffles), de 
la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 4 págs. y port. (24.835.)

4 ^061.—Granada bella. Canción espa
ñola para canto y piano, por D. Cándido 
Larruga y Mariñelarena, de la música, y 
1). Ramiro Ruiz González (Raffles), de la 
letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 5 págs. y p o r t  (24.836.)

40.062.—De mi España. Canción espa
ñola para canto y piano, por D. Cándido 
Larrüga y Mariñelarena, de la música y 
D. Lébñárdp del Pozo Francia, de la let»’a.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 6 págs. y port. (24.837.)

40.063.—¡Córdoba mía! Canción para 
canto y piano, por D. Antonio Rincón 
Lazcano, de la música, y D. Eduardo Mon
tesinos López, de Ja letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 8 págs. y port. (24.838.)

40.064—Soldado alegre. Coplas m ilita
res para canto y piano, por D. Francisco 
San na Migoni, de la música, y D. Alfredo 
CliM énti, de la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1914. 
Fol. con 2 págs. y port. (24.839.)

40.065.—Salpicaduras del tango. Cou
plet para canto y piano, por D. Francisco 
Sanna Migoni, de la música, y D. Celso 
Lticío, dé t a  le tra .

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
F o t con 3 págs. y port. (24.840.)

4 ).066.—El bautizo de la muñeca, por 
D. Emilio Serrano y Ruiz, de la música, y 
D. Ricardo Catarineu y López Grado, de 
la letra.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.~^Fol. con 7 
págs. y port. (24.841.)

(Se continuará,)

B i r e c c i é n  l í e s i e m l  ú e  F r l m e r a  

f^siseii^iiaüa.
Esta Dirección General anuncia para 

su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Jefe de la Sección 
adm inistrativa de Jaén, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, vacante 
por paso á otro destino do D. José Illana.

Fodrántomar parte m  este concurso

los funcionarios que figuren en el esca
lafón de las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza en las categorías do 
3.500 y 3.000 pesetas, los cuales deberán 
presentar sus instancias en este Ministe
rio en el im prorrogable plazo de diez 
día?, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 4 de Marzo de 1916.—E1 Direc
tor genera]. Royo*

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Jefe de la Sección 
adm inistrativa de Prim era enseñanza do 
Almería, dotada con el sueldo anual de 

pesetas, y vacante por jubilación de 
D. Jot-é Manzano.

Podrán tom ar parte en este concurso 
cuantos funcionarios figuren en las cate- 
^^crías de 3.500 y 3,000 pesetas del escala- 
í m de las Secciones, los cuales deberán 
presentar sus instancias en el im prorro
gable término de diez días, á contar de 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id , '

Madrid, 4 de Marzo de 1916.=E1 Di
rector general, Royo.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, 
la plaza de Oficial de Secretaría de la 
Seo, ión de Prim era enseñanza de Cáce
les, vacante por pase á otro destino de 
D. Federico Calvo Borreguero.

Podrán tom ar parte en este concurso 
cuantos funcionarios figuren en activo 
en la categoría de 1.500 pesetas del esca
lafón de las Secciones, los cuales debe
rán presentar sus instancias en este Mi
nisterio en el im prorrogable térm ino de 
diez días, á contar de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Marzo de 1916.—E1 Direc
tor general. Royo.

Lista de las aspirantes á todas las pla
zas de Profesoras especiales de Caligra
fía de las Escuelas Normales dé MaesírM 

. á que se hace referencia, que han sid^ 
admitidas á las expresadas oposiciones, 
por haber completado su documentación; 
D.^ María del P ilar Vilaret y Puig.

I[defensa López y Vilar.
Inocencia López y Rodríguez.
Aurora Perm uy Rey.

Lista de las aspirantes que tan sólo tíe* 
nen derecho á las plazas agregadas de 
referencia, y que asimismo han sido ad
mitidas á dichas oposiciones por haber 
completado su documentación.
D.^ María del Carmen Rodríguez Gómez.

H erm inia Páram o Mateo.
Purificación Rodríguez Casal.
María de la Estrella Noguer Ta- 

berner.
Carmen Blanco García.
Flania Gutiérrez Alamo.
María Moragón Iruegas.
María Santurde Luque.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y á lós efectos de la  
orden de 15 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
qtie se rem itan á V. I. las instancias y 
documentos de los aspirantes á las dpo- 
sieiónes á las plazas de Profesoras espe
ciales de Gáíigrafía de las Escuelas Nor
males de Maestras de Madrid y Corufía, 
y á las de igual clase de las Normales de 
Castellón, Guipúzcoa, Falencia, Santan
der y Vizcaya, agregadas á aquéllas, m a
nifestándole al propio tiempo:

1.° Que las aspirantes que han com
pletado su documentación dentro del 
plazo señalado en la citada orden, y que 
por tanto quedan admitidas á la práctica 
de los ejercicios de oposición, son las que 
figuran en las relaciones que asimismo 
se acompañan, independientemente de 
las piimitivas; y

2.  ̂ Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejerci
cios.

Lo que participo á V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1916.—E1 Director general, Royo.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones á las plazas de Profesoras es
peciales de Caligrafía de Escuelas Nor
males de Maestras.

lima. Sra.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y á los efectos de 
la orden de 12 de Enero próximo pa
sado,

Esta Dirección General ha acordado 
que se rem itan á V. I. las instancias y 
documentos de los aspirantes á las opo
siciones á las plazas de Profesores espe
ciales de Caligrafía de las Escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras anuncia
das en la Ga c e t a  de 6 de Enero de 1915, 
y á las agregadas á aquéllas por Real or
den inserta en la G a c e t a  de 9 de Agosto 
último, manifestándole a l propio tiempo;

1.  ̂ Que los aspirantes que han com
pletado su documentación dentro del 
plázo señalado en la citada orden y que 
por tanto quedan admitidos á la prácti- 
éa de los ejercicios de oposición, son los 
que figuran én las relaciones que asimis
mo se acompañan, independientemente 
de las primitivas; y

2.® Que con esta fecha se da orden ai 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificát^e los ejercicios.

Lo que participo á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1916.==E1 Di
rector general, Royo, 
lim a. Sra. D.^ Carmen Rojo, Présidenta 

del Tribunal de oposiciones á lap p la
zas de Profesores especiales de Cali
grafía de Escuelas Normales de Maés- 
tros y de Maestras.
Lista de los aspirantes á todas las pla

zas de Profesores especiales de Caligra
fía de las Escuelas Normales de Maestrps 
y de Maestras á que se hace referencia, 
que han sido admitidos á dichas cmosi- 
ciones por haber completado su docu
mentación:
D. José Arbaiza y Basoa.

Pablo Guilarte y Busto.
Victoriano González Noriega.
Lázaro Emilio Mendoza y Crespo.
Eduardo Víllán y Gü.
Eugenio Gómez Mir.
Ascensio Gómez y Salvador.

D.^ Carmen Varela y González.
María del P ilar Vilaret y  Puig.

D. Guillermo Polo y Quesada.
José María Martínez y Bosch.
Restituto Vallejo González.
A rturo Fernández Astuy.
Pablo Saravia Escudero.
Fernando de la Roda Antóm 
Socorro Sánchez y Garda*
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D. Francisco Lledó y González.
Francisco Javier Martínez Santíso., 
Bias Santos Franco.
Jaim e Serra Martorell.
Manuel Contreras Oarrión.

Lista do los aspirantes que tan sólo tie 
nen derecho á las pi&zas agregadas de re 
ferencia, y que asimismo lian sido admi
tidos á dichas oposiciones por haber com
pletado su documentación:
I). Manuel Escartín y Morán.

Laura Ramos Delgado.
D. Telesforo Torlja y do la Fuente^ 

Antonio Hiniesta Martínez.
Dr'̂  Rosa María Sofía Lores Calvo.

María de la Estrella Noguer Taberner.

MiNISTlRíD DE FOMENTO

l í ir e c e ié ii  A grienitíi.-

PERSONAL

Habiendo de ser provistas por el Mi
nisterio de Estado para el Servicio agro
nómico de la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos las plazas siguien- 
te s :

Un Ingeniero agrónomo, Oficial p ri
m e r o , con 3.500 pesetas y una cantidad 
igual en concopto dé gratificación,
" ü a  A y u d a n t e ,  Oficial s e g u n d o ,  co n
3 .000  p e s e ta s  d é  s u e ld o  y  u n a  c a n t id a d  
ig u a l  en  c o n c e p to  de gratificación.

Un Ayudante, Oílciál cuarto, con 2.000 
pesetas "de sueldo y una cantidad igual 
e n  concepto de gratificación; y

Dos Capataces de cultivo, á 2.500 pese
tas anuales de sueldo y una cantidad 
igual en concepto de gratificación.

Se anuncia para que lo s  que reúnan 
las condiciones requeridas para ei des
empeño de estas plazas y deseen ocupar-

A las se dirijan por medio do instancia á 
este Ministerio de Fomento en el im pro
rrogable término de quince días, á con
tar desde el de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Marzo de 1916.=EÍ Direc
tor general, D’Angelo.

CliTee^clési O n.ra» Fsi»

CAMINOS v e c in a ia :s

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar al Ayuntamiouio de Cervantes 
á construir obras durante el año actual 
en el camino vecinal drd kilómetro 15 de 
la carretera de Ambasmestas á puente 
de Gatín á la parroquia de Donis, por 
valor de 40.000 pesetas, con cargo á la 
subvención y anticipo co icedídos para 
dicho camino y capííulo 20 del presu
puesto vigente de este Minisierio.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 16 de Febrero de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Páblicas 

de la provincia do Lugo,

FERROCARIIILES.— CONCESIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN

D. Francisco Orueta, en nombre y re 
presentación de la Sociedad Orueta o 
Ibran, ha presentado una solicitud, con 
el correspondiente proyecto y fianza, para 
obtener la concesión de un tranvía de 
sangre, destinado al transporte de miiie- 
ralés y otros productos de las minas 
Santo Firme, en el Concejo de Llanera, 
provincia de Oviedo, y para servicio pú

blico, con ocupación de la carretera del 
Estado desde el Alto de Miranda á la es
tación do Villabona.

Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878 para la ley general de Ferrocarriles 
se anuncia esta petición, dando el plazo 
de un mes para la presentación de otras 
que puedan mejorarla

Madrid, 9 de Marzo de 1916.==El Direc
tor general, P. A., Rufo G. Rendueles.

De conformidad con el dictamen emi
tido poT la Sección segunda del Consejo 
de Obras Públicas y lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se deseche el proyecto del fe
rrocarril secundarlo do Logroño á Torre
cilla de Cameros, suscrito en 28 de Mar
zo de 1915 por el ingeniero y peticiona
rio D. Félix Gómez Escolar, por no ha
berse cumplido las prescripciones que 
para refor uar el proyecto primeramente 
presentado se dictaron por Real orden de 
II  de Marzo de 1914.

2.  ̂ Que en ronsecuencia de lo ante
rior, so dé por concluso el espediente in 
coado á  solicitud del peticionario sobre 
concesión del citado ferrocarril, quedan
do libro para la iniciativa privada la po
sibilidad de presentar nuevos proyectos 
de la citada línea.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y á fin de 
que se sirva publicar la presente Real or
den en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1916.—E1 Director 
general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

MADRID.—Est. tlp. “Sucesores de K iv a ü e u é y ra P a se o  de San Vicente, ndm. 20.




